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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

39011086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Costas y Puertos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Costas y Puertos por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MOURA BERODIA Director de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 13932956Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de Los Castros s/n

39005 Santander 626440141

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 26 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Costas y Puertos por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dinámica Litoral

Especialidad en Puertos

Especialidad en Gestión de Riesgos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 38 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Dinámica Litoral 16.

Especialidad en Puertos 16.

Especialidad en Gestión de Riesgos 16.

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011086 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 42.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://web.unican.es/estudios/Documents/SGA/Legislaci%C3%B3n%20y%20Normativa/Normativa%20de%20estudios
%20oficiales%20de%20posgrado/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG2 - Que los estudiantes tengan capacidad de estudio, síntesis y autonomía suficientes para, una vez finalizado este programa
formativo, poder acceder a un programa de Doctorado cuyas líneas de investigación se encuentren dentro del ámbito costero y
portuario con el máster.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad suficiente para incorporarse como profesionales en el mundo de la empresa (pública o
privada) dentro del área del Máster.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las oportunidades y sinergias que le ofrece la interacción multidisciplinar
como factor diferencial para lograr: (1) contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias; (2) la
reducción de los riesgos y amenazas asociadas a los mismos; (3) la capacidad de integrar los diferentes procesos interrelacionados;
(4) hacer posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que repercuten en las actividades socioeconómicas que
tienen lugar en estas zonas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que el estudiante conozca y comprenda los fenómenos que se producen en la atmósfera y los flujos de agua, energía y
sustancias en los sistemas marinos y costeros

CE2 - Que el estudiante conozca y entienda el fundamento de los procesos y dinámicas marina y sedimentaria asociados a las aguas
de transición y costeras, siendo capaz de modelar el oleaje, el nivel del mar y las corrientes en una playa, un puerto y en un estuario

CE3 - Que el estudiante sea capaz de adquirir, gestionar, modificar, representar y exportar información asociada a los procesos que
rigen el funcionamiento de los sistemas costeros

CE4 - Que el estudiante sea capaz de manejar las bases de datos instrumentales y numéricas para realizar un dictamen sobre las
características del clima marítimo en cualquier punto de la costa

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas avanzadas de modelado matemático de procesos, así como de
gestión, tratamiento y representación de datos litorales y marinos, aplicables al análisis y evaluación de riesgos, y en general al
ámbito costero y portuario.

C
SV

: 2
98

77
30

43
39

21
30

25
59

00
77

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4315707

6 / 61

CE6 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de aplicar técnicas matemáticas, numéricas y estadísticas para la caracterización
de la hidrodinámica y los procesos de transporte y mezcla de flujos en el estudio de las zonas costeras y aguas de transición

CE7 - Que el estudiante entienda y utilice herramientas y metodologías para evaluar el funcionamiento de infraestructuras costeras
y portuarias, y para evaluar el impacto de las actuaciones en la costa, en términos estructurales y funcionales.

CE8 - Que el estudiante sea capaz de proponer alternativas y soluciones técnicamente y ambientalmente viables para solucionar
problemáticas del ámbito litoral.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de generar, analizar, desarrollar, defender e implementar nuevas ideas relacionadas tanto
con productos y servicios tecnológicos aplicables a la mejora del ámbito costero y portuario, como con nuevos avances en el
conocimiento científico de las diferentes disciplinas implicadas en dichos ámbitos.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios,
de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto relacionado con el
ámbito costero y portuario en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El acceso al Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por RD861/2010:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión

La admisión al Máster será competencia de la Comisión Académica de Posgrado de la ETSICCP, la cual, en la actualidad, está presidida por el Coor-
dinador de Postgrado de la ETSICCP y constituida por el Director del centro y los responsables de cada uno de los títulos oficiales de Máster Univer-
sitario impartidos por el Centro, además de aquellos otros miembros propuestos por la Junta del Centro. Dicho órgano se complementará con la Co-
misión de Docencia de los másteres de Gestión Integrada de Sistemas Hídricos (GISH) y de Costas y Puertos (MCP), la cual asesorará a la Comisión
Académica de Posgrado sobre la admisión de los alumnos y sobre la conveniencia de adquirir complementos formativos. A la hora de establecer los
criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 modificado por RD861/2010:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario que establezca la Universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación pre-
via expresados en términos de competencias. La universidad especificará el procedimiento de acreditación y reconocimiento que aplicará en estos ca-
sos, el cual deberá ser coherente con los procedimientos generales de transferencia y reconocimiento de créditos establecidos por la universidad.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

En particular, en la admisión al Máster en Costas y Puertos (MCP) se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Expediente académico, teniendo en cuenta la formación específica en diferentes materias y las calificaciones obtenidas, según el baremo establecido en el aparta-
do 4.5 del Anexo I del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título (60%)

· Formación no académica, considerando el número y la extensión de los cursos de especialización (25%)

· Experiencia profesional o investigadora acreditada (5%)

· Dominio acreditado del inglés (10%). Se valorará a partir de un nivel mínimo de B1 según el marco europeo común de referencia para las lenguas, o nivel equi-
valente.

Criterios de admisión:

Criterio Utilizado  (si o no) % del valor total Comentarios sobre el modo de aplicarlo

Expediente académico del título que le da acceso al

programa

SI 60 Se valora la formación específica en diferentes mate-

rias y las calificaciones obtenidas
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Otros méritos académicos

Otros méritos SI 25 Se valora la formación no académica, considerando el

número y la extensión de los cursos de especialización

Experiencia profesional SI 5 Se considera el número de meses acreditados de expe-

riencia profesional o investigadora

Conocimiento de idiomas SI 10 Se valora el dominio acreditado del inglés

Entrevista personal NO

Prueba general de conocimientos NO

Una vez revisada la documentación entregada por el solicitante, la Comisión de Docencia realizará una comprobación y valoración de los méritos de
los candidatos y, propondrá una lista priorizada por puntuación, que será resuelta, en última instancia, por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro.

La Normativa de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria establece en relación a la admisión en los estudios de Máster Oficial:

1. PREINSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

1.1. Principios generales

El acceso a la Universidad de Cantabria se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Así mismo, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal según la normativa vigente en materia de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1.2. Requisitos de acceso

El acceso a los estudios oficiales de Máster se realizará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del RD 1393/2007:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de los estudiantes que soliciten el acceso con una titulación no homologada obtenida en un país que no pertenezca al Espacio Europeo de
Educación Superior, la Universidad comprobará el nivel de formación acreditado por el título extranjero aportado y el que se exige para obtener el co-
rrespondiente título español de grado y que faculta en el país expendedor del título para el acceso a los estudios de posgrado. El cumplimiento de ta-
les requisitos deberá ser acreditado por el solicitante.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para hacerlo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país que se trate.
2. Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las

autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.
3. Los documentos deberán estar traducidos al castellano por traductor jurado.

Los Centros Universitarios son los órganos responsables de la comprobación de que las solicitudes presentadas cumplen los requisitos de acceso,
no pudiendo, en caso contrario, continuar la tramitación de las mismas. Para la realización de esta tarea pueden solicitar asesoramiento al Servicio de
Gestión Académica.

1.3. Perfil de ingreso y formación previa requerida que habilita al acceso a los estudios de Máster.

En el plan de estudios de Máster y en la información facilitada con carácter previo a la preinscripción de los estudiantes, deberá establecerse, en su
caso, una relación, no excluyente, de titulaciones que darán acceso directo a los estudios oficiales de Máster. También se establecerá, en su caso,
una relación de titulaciones que darán acceso mediante complementos de formación, con indicación de cuáles serían esos complementos a cursar.

Para todas las demás titulaciones el acceso a los estudios de Máster quedará condicionado al análisis del currículo formativo del estudiante, a partir
del cual se determinarán los complementos a cursar, en su caso, ya sean de materias diseñadas específicamente como de complementos formativos
o de asignaturas de las actuales titulaciones de primer y segundo ciclo. Para ser admitidos a los estudios de Máster será condición previa necesaria
que el número de créditos de complementos formativos a cursar, sumado a los créditos específicos del título al que se pretende acceder, no supere los
120 ECTS. De ser necesarios complementos formativos adicionales a los 120 créditos, deberán superarse previamente al acceso al Máster. (En todo
caso, el número de créditos anuales a cursar en materias propias del Máster no será superior a 60 ECTS).

Del análisis del currículo formativo del estudiante podrán determinarse no sólo los complementos de formación a cursar, sino también el posible reco-
nocimiento de créditos del Máster, habida cuenta la similitud de contenidos de éstas con materias cursadas previamente.

2. ADMISIÓN

2.1. Órgano responsable

El proceso de admisión a cada uno de los títulos oficiales de Máster impartidos en el Centro será resuelto por la Comisión Académica de Posgrado del
Centro, ateniéndose a las condiciones establecidas para cada uno de dichos títulos en la Memoria de Verificación aprobada y en la presente normati-
va.

2.2. Selección de estudiantes y criterios generales de valoración de méritos
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En los títulos oficiales de Máster el proceso de admisión constará de dos fases, y los estudiantes preinscritos en la primera fase tendrán preferencia
sobre los estudiantes preinscritos en la segunda.

Estas fases se realizarán de acuerdo con el calendario que establezca anualmente la Comisión de Ordenación Académica de la UC.

Del total de plazas ofertadas para cada uno de los títulos oficiales de Máster se reservará un 5 por ciento para los estudiantes que tengan reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
normalización educativa.

Dentro del número máximo de plazas ofertadas para cada título de Máster, se podrán establecer cupos por titulaciones o grupos de titulaciones de ac-
ceso de acuerdo con los perfiles establecidos en el apartado anterior. Análogamente, en los estudios Oficiales de Máster de carácter mixto (profesio-
nales e investigadores), podrán establecerse cupos diferenciados para ambos perfiles. Si estos cupos no se cubrieran, las plazas vacantes serán acu-
muladas a los restantes cupos o bien a un cupo general según el sistema que previamente establezca cada programa. Todo ello habrá de indicarse en
la información previa al período de preinscripción de los estudiantes y comunicarse al Vicerrectorado junto con la documentación relativa al Plan Do-
cente Anual.

En los planes de estudios de Máster se establecerán los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre
los siguientes criterios:

1. Expediente académico del título que le da acceso al programa, según el baremo establecido en el apartado 4.5 del Anexo I del Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título.

2. Otros méritos académicos debidamente especificados en el plan de estudios
3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, los organis-

mos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.
4. Conocimiento de idiomas. En el caso de que se valore este criterio, el nivel mínimo exigido será el B1 del marco europeo común de referencia para lenguas.
5. Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de cada uno de

ellos. Este criterio no podrá ser utilizado como requisito para el acceso.
6. Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

La horquilla de valoración de los criterios establecidos en los apartados anteriores será la siguiente:

1. El expediente académico tendrá una valoración no inferior al 30 % de la puntuación total.
2. La valoración de la entrevista personal no podrá ser superior al 30 % de la puntuación final.

2.3. Criterios concretos de admisión en los Másteres Oficiales

Un Máster oficial es una titulación oficial y por tanto los criterios de admisión deben ser públicos antes del proceso de preinscripción, y deben garanti-
zar la igualdad de oportunidades.

Los centros responsables de los Estudios de Máster de nueva impartición deberán proponer a la Comisión de Ordenación Académica de la UC los cri-
terios concretos de admisión que propone, de acuerdo con la vigente normativa y con la correspondiente memoria de verificación del título. Para cada
curso académico los Centros propondrán las modificaciones, si las hubiese, de los criterios concretos de admisión para cada Máster.

2.4. Procedimiento extraordinario de incorporación de estudiantes con titulaciones extranjeras

La incorporación a los Másteres Universitarios de estudiantes con titulaciones extranjeras podrá realizarse en un cupo aparte cuya admisión se resol-
verá antes del periodo ordinario para permitir a dichos alumnos la tramitación que les exijan estar aceptados en un Máster. El proceso se realizará de
acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. Cupo

1. Se solicitará a los Centros de la UC el número de plazas que podrían habilitar como cupo de estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros para ca-
da titulación de Máster del que el centro es responsable. Este cupo sería añadido al que figura en el proceso de preinscripción. (Y el centro podría declarar que al-
guno de sus Másteres no admite ningún estudiante en este cupo).

2. Se podrán declarar para cada Máster varios de estos cupos adicionales, en atención a las distintas convocatorias de becas existentes.

2. Acceso y admisión

· Es competencia de la Comisión de Posgrado del Centro. De modo general, para los estudios de Máster Oficial que hayan creado cupos para estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos extranjeros se habilitará un periodo extraordinario de acceso y admisión en el segundo trimestre del curso académico previo al de
incorporación.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

· Para cada cupo se resolverán las peticiones de admisión de acuerdo con los criterios de admisión del Máster.

También se podrán habilitar periodos de acceso y admisión en otras fechas cuando las convocatorias de becas así lo requieran.

3. Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que no son admitidos en los periodos extraordinarios

· En cualquier caso, el estudiante mantiene su derecho a presentar su solicitud de acceso y admisión en los periodos ordinarios de preinscripción, entrando ésta a
ser considerada junto con las demás.

· Para poder acceder a los estudios de Máster el estudiante con titulación extranjera tendrá que presentar toda la documentación convenientemente legalizada en la
fecha correspondiente de acceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada centro, a través del SOUCAN, diversas actividades para la acogida, apoyo y orientación de los estu-
diantes matriculados. El SOUCAN es el Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria y depende del Vicerrectorado de Estudiantes. Su mi-
sión es precisamente la información, orientación y apoyo a los estudiantes de la UC, así como la orientación a futuros estudiantes. Los mecanismos de
apoyo y orientación previstos para el estudiante de esta titulación, organizados por el SOUCAN, son los siguientes:
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Jornadas de acogida
Están enfocadas a los/las estudiantes de nuevo ingreso al inicio del curso, y organizadas conjuntamente por el centro y el SOUCAN. La dirección de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos presenta los estudios que se inician y se informa de los servicios universita-
rios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de cualquier otra actividad de interés para los nuevos alumnos. Tiene lugar al inicio
del curso académico. Asimismo, se tratan los aspectos más específicos de la titulación y se plantea cómo deben actuar y cómo pueden contactar con
las personas adecuadas para resolver cualquier duda o problema que se plantee.

Programas de tutoría
Coordinado por el SOUCAN y los centros, asigna a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académicamente a lo largo de sus
estudios. Este tutor es un/a docente de la titulación que se ha ofrecido voluntariamente para esta labor. Al inicio de curso, el centro solicita profeso-
res/as que deseen participar en el programa, y se realiza la asignación a los nuevos alumnos/as.

Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional
Servicio ofertado para todos/as los/as alumnos/as de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todo el alumnado que esté atravesando
por dificultades personales o educativas como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja, toxicomanías, o de
relaciones interpersonales. Se informa de este servicio en la jornada de acogida, y se le suministra un tríptico informativo. Pueden acceder al servicio
siempre que lo soliciten mientras sean estudiantes de la Universidad.

Programa de normalización
Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de estudiantes con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la
igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al currícu-
lo universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, informar/sensi-
bilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Está
organizado por el SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los/las alumnos/as discapacitados que inicien los estudios.

Cursos para universitarios/as
El SOUCAN organiza todos los años una serie de cursos dirigidos a los/las alumnos/as y focalizados en temas de orientación para el estudio y forma-
ción personal. Los cursos realizados en el curso 2013/2014 han sido los siguientes: Orientación y Técnicas de Estudio; Afrontamiento de la Ansiedad y
Autocontrol Emocional; Mejora tu Autoestima y Gana en Salud; Coaching, facilitando que tu esencia brille; Coaching: camino hacia mis sueños; Expre-
sión
artística y comunicación y Manejo de la Ansiedad ante los Exámenes.

Además la Universidad de Cantabria cuenta con diversos Servicios de apoyo al estudiante:

Información administrativa y general
El Servicio de Gestión Académica de la UC y las Secretarías de los Centros Universitarios canalizan las dudas de los/las alumnos/as de carácter admi-
nistrativo y general:

Acceso a la Universidad de Cantabria: Acceso a la universidad, solicitud de plaza en la universidad (preinscripción), admisión y matrícula en los estu-
dios de Máster Oficial.

Oferta de estudios que te propone la UC: Estudios de Grado, Máster Oficial, Doctorado y Estudios Propios de Posgrado.

Y todos los servicios que puedes necesitar a lo largo de tu vida como estudiante de la UC: Tarjeta universitaria inteligente, solicitudes de becas y ayu-
das al estudio, capacitación lingüística en inglés, suplemento europeo al título, solicitudes de títulos oficiales y, cualquier otro trámite académico que
afecte a tu estancia en la Universidad. 

Biblioteca universitaria
La Biblioteca de la UC ofrece anualmente cursos gratuitos sobre localización de información y bibliografía.

Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
Asimismo, en la página web del Centro en el que se imparte el Título pone a disposición del alumnado, con anterioridad a la matrícula, las guías aca-
démicas, con información pormenorizada de cada asignatura.

Coordinador del Máster: información de interés en relación con el máster y asesoramiento en asuntos académicos.

A cada estudiante se le asigna un tutor para el desarrollo del Trabajo de Fin de Máster perteneciente al profesorado.

Además, los estudiantes reciben asesoramiento de tipo administrativo y logístico (formalización de solicitudes, matrícula, alojamiento,....) tal y como se
describe en el apartado 7 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles/Servicios.

Por otra parte, el personal adscrito al máster está disponible para los estudiantes para efectuar las consultas y orientaciones que soliciten.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.
2. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
3. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
4. Enseñanzas universitarias no oficiales.
5. Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:
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Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO Y DE GRADO
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Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER Y CURSOS DE DOCTORADO

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS DE MÁS-
TER O DOCTORADO

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. MATERIAS CORRESPONDIENTES A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.
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Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente
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En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.
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El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se requieren complementos formativos para las titulaciones de perfil de ingreso recomendado.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Prácticas de aula

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

Evaluación

Salidas de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

Exposición pública y discusión con pares

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Valoración de informes y trabajos escritos

Seguimiento de actividades presenciales

Presentación defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases Científicas para el Estudio de las Zonas Costeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

16

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas Aplicadas en el Ámbito Costero y Portuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Clima Oceánico y Atmosférico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ondas, Oleaje y Nivel del Mar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Erosión y Sedimentación en Costas y Ríos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante entenderá las partes que conforman un modelo numérico entendiendo el papel que juega cada una de ella.
- El estudiante será capaz de realizar un análisis crítico ante los resultados aportados por un modelo numérico a partir del análisis de las técnicas de
mallado, discretización y resolución que utilice.
- El estudiante será capaz de realizar el diseño y/o modificación de códigos que modelen flujos medioambientales.
- El estudiante conocerá las técnicas más avanzadas en la simulación numérica de diferentes tipos de flujos, con aplicación a los flujos medioambien-
tales.
- El estudiante conocerá y sabrá aplicar una herramienta básica de programación técnica, que cuenta con una gran difusión a nivel mundial, que sol-
vente el análisis matemático, numérico y estadístico.
- El estudiante será capaz de caracterizar estadísticamente una determinada población de datos, desde la estadística descriptiva hasta el modelado
matemático estadístico con funciones de distribución conocidas.
- El estudiante entenderá y sabrá utilizar distintas variables aleatorias discretas y continuas y será capaz de realizar cálculos de estimación de paráme-
tros.
- El estudiante conocerá y comprenderá las distintas escalas temporales de interés (estacionalidad, variabilidad interanual, tendencias seculares,..) de
las variables ambientales que va a utilizar a lo largo del Máster.
- El estudiante será capaz de distinguir los diferentes fenómenos que se producen en la atmósfera, comprenderá los procesos básicos que se desarro-
llan en ella y aprenderá la nomenclatura y el significado de los términos.
- El estudiante será capaz de interpretar y manejar la información meteorológica disponible en la red.
- El estudiante será capaz de realizar un informe en el que se definan las características del oleaje, tanto a corto como a largo plazo, en cualquier pun-
to de la costa, y se establezcan las condiciones medias y extremales del mismo.
- El estudiante comprenderá el sistema climático, las distintas escalas de variación de las variables meteo-oceanográficas y como combinar de forma
determinista y probabilista estas variables para su aplicación en problemas en el ámbito costero y portuario.
- El estudiante conocerá y será capaz de manejar las bases de datos oceanográficas de oleaje y nivel del mar existentes
- El estudiante tendrá capacidad para comprender la naturaleza irregular del oleaje y para modelar la generación y transformación del oleaje
- El estudiante será capaz de entender, resolver y aplicar las ecuaciones generales de ondas largas, dinámica de chorros e interacción ola-corriente,
así como las expresiones de análisis de equilibrio.
- El estudiante conocerá los conceptos básicos de mecánica del movimiento ondulatorio, dinámica y cinemática de ondas y propagación de las ondas
hacia la costa como una de las principales bases para el análisis de la hidrodinámica en el medio marino, en la costa y en los puertos
- El estudiante será capaz de describir el origen y los mecanismos físicos que determinan la morfología de los medios acuáticos y gobiernan la dinámi-
ca fluvial, estuarina y costera, así como entender la interacción entre ellas, incluyendo el transporte de sedimentos.
- El estudiante comprenderá los procesos y dinámicas sedimentarias a macroescala (a nivel de cuenca) y a microescala (en la costa), siendo capaz de
modelar con cálculos sencillos las dinámicas en una playa, un puerto y en un río/estuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

HERRAMIENTAS APLICADAS EN EL ÁMBITO COSTERO Y PORTUARIO

Introducción general de los métodos, implementación y uso de los modelos numéricos.
Técnicas de discretización y métodos de resolución de sistemas de ecuaciones lineales.
Análisis de la probabilidad de las variables ambientales.
Distribuciones comunes y ajustes.
Regresión y series temporales.
Análisis estadístico multivariante.
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CLIMÁ OCEÁNICO Y ATMOSFÉRICO

El sistema climático: atmósfera y océano
Escalas temporales de interés
Variabilidad climática
Bases de datos y minería de datos aplicada al clima
Técnicas de detección de tendencias
Cambio climático: modelos, proyecciones, IPCC

ONDAS, OLEAJE Y NIVEL DEL MAR

Introducción a la mecánica de ondas
Teoría lineal de ondas
Magnitudes promediadas
Procesos de transformación del oleaje
Ondas infragravitatorias
Análisis espectral y estadístico del oleaje
Modelos de predicción a corto plazo, de generación y propagación de oleaje
Componentes del nivel del mar: niveles, marea astronómica y marea meteorológica

PROCESOS DE EROSIÓN Y SEDIMENTACIÓN EN COSTAS Y RÍOS

Dinámica de corrientes en cercanías del fondo e interacción flujo-sedimentos a micro escala
Formas del lecho y rugosidad efectiva en el flujo
Transporte de sedimentos bajo distintos tipos de flujo
Transporte litoral
Hidrología e hidráulica fluvial
Procesos erosivos, transporte y sedimentación a macro escala
Interacción río - estuario - costa
Modelado de transporte de sedimentos a grandes escalas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que el estudiante conozca y comprenda los fenómenos que se producen en la atmósfera y los flujos de agua, energía y
sustancias en los sistemas marinos y costeros

CE3 - Que el estudiante sea capaz de adquirir, gestionar, modificar, representar y exportar información asociada a los procesos que
rigen el funcionamiento de los sistemas costeros

CE4 - Que el estudiante sea capaz de manejar las bases de datos instrumentales y numéricas para realizar un dictamen sobre las
características del clima marítimo en cualquier punto de la costa

CE6 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de aplicar técnicas matemáticas, numéricas y estadísticas para la caracterización
de la hidrodinámica y los procesos de transporte y mezcla de flujos en el estudio de las zonas costeras y aguas de transición

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 111 100

Prácticas de aula 49 100

Trabajo en grupo 50 0
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Trabajo autónomo 151 0

Tutorías 29.5 100

Evaluación 9.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 55.0

Valoración de informes y trabajos escritos 40.0 100.0

Seguimiento de actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Procesos y Actuaciones en la Costa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

16

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de Dinámica Litoral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Obras Marítimas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y Actuaciones en Aguas de Transición

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos Numéricos en el Ámbito Costero y Portuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos de Gestión en el Ámbito Costero y Portuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Experimentales en Laboratorio y Campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 1 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

1

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá los elementos e instrumentos para el estudio y gestión de actuaciones en la costa, particularmente aquellas cuyo fin es la protección del
litoral frente a la erosión así como la restauración y regeneración de playas

· El estudiante será capaz de identificar las características de las diferentes tipologías de obras marítimas y funcionalidad de las obras marítimas más comunes, em-
pleadas en el ámbito costero y portuario.

· El estudiante será capaz de analizar y calcular la evolución morfodinámica de un estuario y otras zonas de transición tanto a corto como a largo plazo utilizando
metodologías y herramientas del estado del conocimiento actual

· El estudiante será capaz de comprender el funcionamiento hidrodinámico de las aguas de transición y los forzamientos principales en los mismos (marea astronó-
mica, viento, salinidad y temperatura) y para aplicar modelado numérico para su propagación

· El estudiante conocerá y manejará los diferentes modelos numéricos existentes de propagación de oleaje, agitación portuaria, corrientes de rotura, onda larga, in-
teracción oleaje-estructura, transporte de sedimentos y evolución morfodinámica, que hoy en día se utilizan para el ámbito portuario, y la caracterización y estu-
dio de las dinámicas costeras

· El estudiante conocerá los instrumentos de gestión preventivos, correctivos y auxiliares necesarios para el desarrollo de actuaciones costeras soste- nibles y basa-
das en la participación e integración de los diferentes agentes costeros

· El estudiante conocerá las bases y principios fundamentales del método científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FUNDAMENTOS DE DINÁMICA LITORAL

Morfología del litoral

Modelos de evolución de morfodinámica de playas Perfil de las playas

La forma en planta de las playas Regeneración de playas Seguimiento de actuaciones

FUNDAMENTOS DE OBRAS MARÍTIMAS

Introducción. Tipología y clasificación obras marítimas. Interacción oleaje-estructura

Análisis probabilístico de obras marítimas. Programa ROM

Diques en talud de materiales sueltos, diques rebasables y sumergidos, y diques verticales.

Estructuras para la protección de la costa. Muros de protección, diques y espigones.

Emisarios submarinos

Pequeñas estructuras con separación de flujo

Estructuras flotantes y pilotadas

Métodos alternativos para el estudio de la interacción del oleaje con estructuras.

PROCESO Y ACTUACIONES EN AGUAS DE TRANSICIÓN
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Definición y clasificación

Características y elementos morfodinámicos Corrientes

Mezcla

Transporte de sedimentos Modelado hidrodinámico Morfodinámica Restauración de humedales

MODELOS NUMÉRICOS EN EL ÁMBITO COSTERO Y PORTUARIO

Propagación de oleaje hacia la costa

Agitación portuaria

Modelos en playas

Modelos para ondas largas Modelos avanzados

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL EN EL ÁMBITO COSTERO Y PORTUARIO

Introducción a los Instrumentos de Gestión

Instrumentos preventivos I: Normativa ambiental, Recomendaciones (ROM 5.1) Instrumentos preventivos II: ERA vs EIA y EAE

Instrumentos correctivos I: Restauración, recuperación y rehabilitación Instrumentos correctivos II: Programas de vigilancia y control ambiental

Instrumentos auxiliares I: Valoración de impactos, Análisis de exposición y vulnerabilidad Instrumentos auxiliares II: Técnicas de consulta y participa-
ción

MÉTODOS EXPERIMENTALES EN LABORATORIO Y CAMPO

Introducción al método de la Investigación

Ciencia empírica experimental y deductiva: el método científico Diseño experimental

Test de significancia y controles de hipótesis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG2 - Que los estudiantes tengan capacidad de estudio, síntesis y autonomía suficientes para, una vez finalizado este programa
formativo, poder acceder a un programa de Doctorado cuyas líneas de investigación se encuentren dentro del ámbito costero y
portuario con el máster.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo
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CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que el estudiante conozca y entienda el fundamento de los procesos y dinámicas marina y sedimentaria asociados a las aguas
de transición y costeras, siendo capaz de modelar el oleaje, el nivel del mar y las corrientes en una playa, un puerto y en un estuario

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas avanzadas de modelado matemático de procesos, así como de
gestión, tratamiento y representación de datos litorales y marinos, aplicables al análisis y evaluación de riesgos, y en general al
ámbito costero y portuario.

CE7 - Que el estudiante entienda y utilice herramientas y metodologías para evaluar el funcionamiento de infraestructuras costeras
y portuarias, y para evaluar el impacto de las actuaciones en la costa, en términos estructurales y funcionales.

CE8 - Que el estudiante sea capaz de proponer alternativas y soluciones técnicamente y ambientalmente viables para solucionar
problemáticas del ámbito litoral.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de generar, analizar, desarrollar, defender e implementar nuevas ideas relacionadas tanto
con productos y servicios tecnológicos aplicables a la mejora del ámbito costero y portuario, como con nuevos avances en el
conocimiento científico de las diferentes disciplinas implicadas en dichos ámbitos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 95 100

Prácticas de aula 65 100

Trabajo en grupo 55 0

Trabajo autónomo 128 0

Tutorías 38.5 100

Evaluación 18.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 100.0

Valoración de informes y trabajos escritos 0.0 100.0

Seguimiento de actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Especialidad en Dinámica Litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

16
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ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dinámica Litoral

NIVEL 3: Sistema de Modelado Costero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dinámica Litoral

NIVEL 3: Estudio de la Regeneración de una Playa en Erosión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dinámica Litoral

NIVEL 3: Estudio de Afecciones en la Dinámica Litoral de una Playa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

C
SV

: 2
98

77
30

43
39

21
30

25
59

00
77

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4315707

30 / 61

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dinámica Litoral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante comprenderá las escalas espaciales y temporales de estudio de un problema de estabilidad costera
- El estudiante aprenderá la metodología de estudio y el uso y aplicación de las herramientas numéricas y bases de datos incluidas dentro del SMC pa-
ra el estudio de proyectos costeros
- El estudiante comprenderá la evolución morfodinámica de las playas
- El estudiante será capaz de describir el origen y los mecanismos físicos que determinan la morfología de los medios acuáticos y gobiernan la dinámi-
ca fluvial, estuarina y costera, así como entender la interacción entre ellas, incluyendo el transporte de sedimentos
- El estudiante se familiarizará con las herramientas numéricas que permiten predecir la evolución morfodinámica de zonas litorales, y que hoy en día
se utilizan para la caracterización y estudio de las dinámicas costeras

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de Modelado Costero (SMC):

Documento temático de Regeneración de Playas: escalas temporales, escalas espaciales y metodología de estudio y diseño

Análisis en la escala de corto-plazo: Mopla y Petra

Análisis en la escala del medio y largo plazo: Planta y perfil de playas

Herramientas de pre-proceso: SMC- Tools, reanálisis de oleaje y niveles

Estructura del sistema

Módulo de modelado del terreno

Estudio de la regeneración de una playa en erosión:

Pre-proceso de batimetrías y mallas de propagación

Estudio de la dinámica marina (clima marítimo, nivel del mar y corrientes litorales)

Estudio morfodinámico de la playa (forma en planta y perfil)

Modelo morfodinámico de funcionamiento de la playa

Propuesta de alternativas

Evaluación de alternativas

Estudio de afecciones en la dinámica litoral de una playa

Pre-proceso de batimetrías y mallas de propagación

Estudio de la dinámica marina (clima marítimo, nivel del mar y corrientes litorales)

Estudio morfodinámico de la playa (forma en planta y perfil)

Modelo morfodinámico de funcionamiento de la playa

Propuesta de alternativas

Evaluación de alternativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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En el Módulo 3 el alumno debe escoger la especialidad a realizar.

Todas las asignaturas de la especialidad Dinámica Litoral son de obligada matrícula para los alumnos que elijan esta especialidad.

ADEMÁS DE LAS COMPETENCIAS ENUMERADAS LOS ESTUDIANTES DEBEN OBTENER LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
· Que los estudiantes sean capaces de aplicar una metodología de estudio que permite conocer, entender y proponer soluciones técnicas a un proble-
ma de erosión en una playa o problema de estabilidad costera causado por la ampliación de un puerto.
· Que los estudiantes sean capaces de aplicar las herramientas y bases de datos del Sistema de Modelado Costero (SMC) a un caso práctico de un
problema de erosión o estabilidad de una playa.
· Que los estudiantes sean capaces de analizar la evolución del perfil y planta de playas en diferentes escalas espaciales y temporales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las oportunidades y sinergias que le ofrece la interacción multidisciplinar
como factor diferencial para lograr: (1) contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias; (2) la
reducción de los riesgos y amenazas asociadas a los mismos; (3) la capacidad de integrar los diferentes procesos interrelacionados;
(4) hacer posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que repercuten en las actividades socioeconómicas que
tienen lugar en estas zonas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que el estudiante conozca y entienda el fundamento de los procesos y dinámicas marina y sedimentaria asociados a las aguas
de transición y costeras, siendo capaz de modelar el oleaje, el nivel del mar y las corrientes en una playa, un puerto y en un estuario

CE4 - Que el estudiante sea capaz de manejar las bases de datos instrumentales y numéricas para realizar un dictamen sobre las
características del clima marítimo en cualquier punto de la costa

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas avanzadas de modelado matemático de procesos, así como de
gestión, tratamiento y representación de datos litorales y marinos, aplicables al análisis y evaluación de riesgos, y en general al
ámbito costero y portuario.

CE6 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de aplicar técnicas matemáticas, numéricas y estadísticas para la caracterización
de la hidrodinámica y los procesos de transporte y mezcla de flujos en el estudio de las zonas costeras y aguas de transición

CE7 - Que el estudiante entienda y utilice herramientas y metodologías para evaluar el funcionamiento de infraestructuras costeras
y portuarias, y para evaluar el impacto de las actuaciones en la costa, en términos estructurales y funcionales.

CE8 - Que el estudiante sea capaz de proponer alternativas y soluciones técnicamente y ambientalmente viables para solucionar
problemáticas del ámbito litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 40 100

Prácticas de aula 120 100

Trabajo en grupo 96.5 0

Trabajo autónomo 116 0

Tutorías 22.5 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes y trabajos escritos 0.0 40.0

Seguimiento de actividades presenciales 60.0 100.0

NIVEL 2: Especialidad en Puertos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

16

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Puertos

NIVEL 3: Análisis Probabilístico de Infraestructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

7

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Puertos

NIVEL 3: Agitación Portuaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

5

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Puertos

NIVEL 3: Caracterización del Clima Marítimo Portuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Puertos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante conocerá cada una de las familias de herramientas existentes en el estado del arte para el análisis de los procesos relacionados con el ámbito portua-
rio

· El estudiante identificará y aplicará adecuadamente cada uno de las herramientas en función de las necesidades, objetivos, hipótesis y limitaciones- que cada es-
tudio supone

· El estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a la solucio#n de problemas, situaciones y proyectos reales del ámbito portuario y costero.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Análisis probabilístico de infraestructuras:

Bases teóricas

Herramientas

Interacción oleaje-estructura

Análisis determinista y probabilista (nivel I, II y III)

Optimización de infraestructuras

Adaptación de infraestructuras por efecto del cambio climático

Remodelación y reestructuración de estructuras

Agitación portuaria:

Bases teóricas

Herramientas

Estudio de agitación por onda corta

Resonancia portuaria

Verificación y aplicación de recomendaciones de diseño (ROM, PIANC)

Estudio de alternativas

Caracterización del clima marítimo portuario:

Bases teóricas

Herramientas

Técnicas avanzadas de selección y clasificación de estados de mar

Estudio de la dinámica costera

Caracterización de clima marítimo (régimen medio y espectral)

Caracterización de persistencias

Técnicas de interpolación

Sistemas operacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el Módulo 3 el alumno debe escoger la especialidad a realizar.

Todas las asignaturas de la especialidad de Puertos son de obligada matrícula para los alumnos que elijan esta especialidad. Además de las compe-
tencias enumeradas los estudiantes deben obtener las siguientes competencias:

Que el estudiante entienda y conozca el modelo organizativo del sistema portuario español, las tecnologías, las operaciones, los servicios y la gestión
de los puertos

Que el estudiante entienda las diferentes etapas del ciclo de vida de una infraestructura portuaria, y conozca las metodologías y herramientas para su
análisis basándose tanto en análisis deterministas como probabilistas, así como la definición de actuaciones concretas desde una perspectiva de pro-
tección, utilizando para ello metodologías, técnicas y herramientas numéricas avanzadas

Que el estudiante entienda y utilice herramientas y metodologías para la caracterización de los procesos litorales para evaluar su afección a un puer-
to Que los estudiantes sean capaces de usar técnicas estadísticas para el estudio de la funcionalidad, seguridad y fiabilidad de infraestructuras portua-
rias.

Que los estudiantes sean capaces de aplicar metodologías y herramientas existentes en el estado del arte para el análisis de los procesos relaciona-
dos con el ámbito portuario.

Que los estudiantes sean capaces de aplicar, a nivel de usuario avanzado, el manejo e interpretación de resultados de los diferentes modelos numéri-
cos relacionados con el ámbito portuario.
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Que los estudiantes sean capaces de comprender los conceptos básicos asociados al análisis y a la evaluación de riesgos naturales y antrópicos, co-
mo instrumentos de gestión esenciales para planificar medidas específicas de mitigación y adaptación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las oportunidades y sinergias que le ofrece la interacción multidisciplinar
como factor diferencial para lograr: (1) contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias; (2) la
reducción de los riesgos y amenazas asociadas a los mismos; (3) la capacidad de integrar los diferentes procesos interrelacionados;
(4) hacer posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que repercuten en las actividades socioeconómicas que
tienen lugar en estas zonas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Que el estudiante conozca y entienda el fundamento de los procesos y dinámicas marina y sedimentaria asociados a las aguas
de transición y costeras, siendo capaz de modelar el oleaje, el nivel del mar y las corrientes en una playa, un puerto y en un estuario

CE4 - Que el estudiante sea capaz de manejar las bases de datos instrumentales y numéricas para realizar un dictamen sobre las
características del clima marítimo en cualquier punto de la costa

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas avanzadas de modelado matemático de procesos, así como de
gestión, tratamiento y representación de datos litorales y marinos, aplicables al análisis y evaluación de riesgos, y en general al
ámbito costero y portuario.

CE7 - Que el estudiante entienda y utilice herramientas y metodologías para evaluar el funcionamiento de infraestructuras costeras
y portuarias, y para evaluar el impacto de las actuaciones en la costa, en términos estructurales y funcionales.

CE8 - Que el estudiante sea capaz de proponer alternativas y soluciones técnicamente y ambientalmente viables para solucionar
problemáticas del ámbito litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 40 100

Prácticas de aula 120 100

Trabajo en grupo 65 0

Trabajo autónomo 151 0
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Tutorías 16.5 100

Evaluación 7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 20.0

Valoración de informes y trabajos escritos 50.0 100.0

Seguimiento de actividades presenciales 0.0 30.0

NIVEL 2: Especialidad en Gestión de Riesgos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

16

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Gestión de Riesgos

NIVEL 3: Bases Teóricas y Prácticas para la Evaluación del Riesgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

4

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Riesgos

NIVEL 3: Herramientas para la Evaluación de Riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Riesgo Geológico: Tsunamis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Riesgos

NIVEL 3: Análisis de Riesgos Hidrometerológico: Inundación Costera y Fluvial, Cambio Climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Riesgos

NIVEL 3: Análisis de Riesgo de Contaminación de las Aguas Superficiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Riesgos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante conocerá la los diferentes tipo de riesgos naturales y antrópicos a los que están expuestos los sistemas acuáticos
- El estudiante comprenderá y será capaz de evaluar las diferentes componentes del riesgo: amenazas, vulnerabilidad, exposición, etc.
- El estudiante conocerá las principales herramientas y metodologías para evaluar el riesgo generado, tanto sobre los recursos humanos, como sobre
la economía y los ecosistemas acuáticos
- El estudiante conocerá cuáles son los principales impactos derivados de procesos geológicos, hidrometeorológicos y de los procesos de contamina-
ción de las aguas superficiales
- El estudiante conocerá y sabrá proponer medias de mitigación y adaptación frente a diferentes tipologías de riesgos ligados a los sistemas hídricos
- El estudiante será capaz de sintetizar, presentar en público, discutir y defender ideas y/o resultados sobre temas propuestos por el profesor en rela-
ción con la gestión de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases teóricas y prácticas para la evaluación del riesgo:

El agua: del recurso a la amenaza

Introducción a las amenazas naturales y antrópicas: riesgos hidrometeorológicos, geológicos y tecnológicos

Introducción a la vulnerabilidad ante desastres: exposición, vulnerabilidad y resiliencia

Reducción del riesgo: mitigación, adaptación y gestión de la emergencia.

Herramientas para la evaluación del riesgo:

Sistemas de información geográfica: conceptos básicos, entorno vectorial y ráster

Indicadores e índices

Análisis de riesgo geológico: Tsunamis:

Análisis de la amenaza

Evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo

Propuesta de medidas de reducción del riesgo

Análisis de riesgo hidrometeorológico: inundación costera y fluvial, cambio climático:

Análisis de la amenaza

Evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo

Propuesta de medidas de reducción del riesgo

Análisis de riesgo de contaminación de las aguas superficiales:

Análisis de la amenaza

Evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo

Propuesta de medidas de reducción del riesgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el Módulo 3 el alumno debe escoger la especialidad a realizar.
Todas las asignaturas de la especialidad Gestión de Riesgos son de obligada matrícula para los alumnos que elijan esta especialidad.
A demás de las competencias enumeradas los estudiantes deben obtener las siguientes competencias ESPECÍFICAS:
· Que los estudiantes sean capaces de comprender los conceptos básicos asociados al análisis y a la evaluación de riesgos naturales y antrópicos, co-
mo instrumentos de gestión esenciales para planificar medidas específicas de mitigación y adaptación.
· Que los estudiantes sean capaces de evaluar distintos tipos de riesgos (hidrometeorológicos, geológicos, tecnológicos), así como las consecuencias
asociados a la diferentes dimensiones del sistema analizado (humana, ambiental, socioeconómica, infraestructuras, etc.).
· Que los estudiantes sean capaces de interpretar los resultados del modelado de amenazas, la evaluación de la vulnerabilidad y la estimación del ries-
go, con el objeto de poder diseñar medidas de reducción y mitigación del riesgo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las oportunidades y sinergias que le ofrece la interacción multidisciplinar
como factor diferencial para lograr: (1) contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias; (2) la
reducción de los riesgos y amenazas asociadas a los mismos; (3) la capacidad de integrar los diferentes procesos interrelacionados;
(4) hacer posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que repercuten en las actividades socioeconómicas que
tienen lugar en estas zonas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que el estudiante conozca y comprenda los fenómenos que se producen en la atmósfera y los flujos de agua, energía y
sustancias en los sistemas marinos y costeros

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar herramientas avanzadas de modelado matemático de procesos, así como de
gestión, tratamiento y representación de datos litorales y marinos, aplicables al análisis y evaluación de riesgos, y en general al
ámbito costero y portuario.

CE8 - Que el estudiante sea capaz de proponer alternativas y soluciones técnicamente y ambientalmente viables para solucionar
problemáticas del ámbito litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 57 100

Prácticas de aula 103 100

Trabajo en grupo 30 0

Trabajo autónomo 157 0

Tutorías 37 100

Evaluación 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo
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Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 55.0

Valoración de informes y trabajos escritos 45.0 100.0

Seguimiento de actividades presenciales 0.0 20.0

NIVEL 2: Retos en Hidráulica Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2 2 2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Reto de Emprender

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Startups

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelo de Implementación Técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El estudiante se formará en las competencias y habilidades que le permita crear proyectos empresariales innovadores demandados por el mercado y
orientados directamente al cliente
- El estudiante recibirá una formación específica hacia el mundo de las empresas
- El estudiante obtendrá una visión de los intereses empresariales específicos del sector de la hidráulica ambiental
- El estudiante aprenderá a evaluar la viabilidad de desarrollo de una idea o proyecto
- El estudiante será capaz de abordar problemas de proyectos de hidráulica ambiental, aplicando técnicas de trabajo en grupos multidisciplinares como
herramienta para la resolución de problemas complejos
- El estudiante conocerá la estructura de los proyectos y trabajos de investigación
- El estudiante aprenderá las técnicas para presentar su proyecto ante empresas e inversores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EL RETO DE EMPRENDER
Emprendedores
Startups vs. Empresa
Ideas y oportunidades de negocio en hidráulica ambiental
Concepto oportunidades de negocio: retos

CREACION DE STARTUPS

Metodologías
Propiedad intelectual y patentes
Mínimo producto viable
Entrevistas con expertos

MODELO DE IMPLEMENTACIÓN TÉCNICA

Business Plan
Financiación
Presentación a terceros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En este módulo, los alumnos del Máster en Costas y Puertos reciben una formación práctica sobre cómo abordar e innovar en el desarrollo de proyec-
tos de consultoría y de investigación. En este módulo participarán empresas y centros de investigación del sector.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de integrarse eficazmente en un grupo de trabajo multidisciplinar, compartir la información
disponible e integrar su actividad en la actividad del grupo colaborando de forma activa en la consecución de objetivos comunes, tal
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y como demanda la problemática costera en diferentes escalas geográficas, tanto en la relación con la caracterización de dinámicas
costeras y portuarias, como en la gestión de los riesgos asociados a los mismos.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad suficiente para incorporarse como profesionales en el mundo de la empresa (pública o
privada) dentro del área del Máster.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer las oportunidades y sinergias que le ofrece la interacción multidisciplinar
como factor diferencial para lograr: (1) contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias; (2) la
reducción de los riesgos y amenazas asociadas a los mismos; (3) la capacidad de integrar los diferentes procesos interrelacionados;
(4) hacer posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que repercuten en las actividades socioeconómicas que
tienen lugar en estas zonas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de generar, analizar, desarrollar, defender e implementar nuevas ideas relacionadas tanto
con productos y servicios tecnológicos aplicables a la mejora del ámbito costero y portuario, como con nuevos avances en el
conocimiento científico de las diferentes disciplinas implicadas en dichos ámbitos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Prácticas de aula 42 100

Trabajo en grupo 42 20

Trabajo autónomo 15 0

Tutorías 21 100

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales) expositivas

Estudio de casos teóricos y prácticos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Trabajo en grupo

Tutorías (Presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes y trabajos escritos 60.0 90.0

Seguimiento de actividades presenciales 10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21
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ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El estudiante sabrá aplicar a un caso práctico los conocimientos y competencias que ha adquirido durante su período de formación en el plan de estudios del más-
ter.

· El estudiante conocerá la estructura de los proyectos y trabajos de investigación y será capaz de desarrollar un trabajo en el ámbito costero y portuario de manera
autónoma.

· El estudiante será capaz de trasmitir, exponer y debatir sobre cuestiones relacionadas con su TFM y/o resto de materias cursadas en el máster.

· El estudiante será capaz de aplicar el método científico a la comprobación y validación de hipótesis de diferente naturaleza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRABAJO FIN DE MASTER (6 ECTS)

Todos los de la titulación, asociados con la temática específica del TFM.

El Trabajo Fin de Máster es la asignatura final previo a la obtención del título, en el que el/la alumno/a realiza una síntesis e integración de todas las-
competencias adquiridas en las asignaturas del Plan de Estudios. Consiste en la realización, presentación y defensa ante un tribunal universitario de
un trabajo original, realizado individualmente por cada estudiante, relativo al ámbito costero y portuario..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para presentar el Trabajo Fin de Máster será condición indispensable que el estudiante haya superado el resto de los créditos conducentes a este títu-
lo.
El TFM se defenderá en sesión pública.

Cada Trabajo Fin de Máster tendrá asignado al menos un profesor que actuará como director académico del mimo, el cual dirigirá y orientará al estu-
diante a lo largo de la duración del trabajo. En todos los casos el Director tendrá que poseer el grado de Doctor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes tengan capacidad de estudio, síntesis y autonomía suficientes para, una vez finalizado este programa
formativo, poder acceder a un programa de Doctorado cuyas líneas de investigación se encuentren dentro del ámbito costero y
portuario con el máster.

CG3 - Que los estudiantes tengan capacidad suficiente para incorporarse como profesionales en el mundo de la empresa (pública o
privada) dentro del área del Máster.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de entender y cuantificar los procesos costeros y portuarios, y proponer soluciones a
problemas en dichos entornos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes tengan capacidad para buscar, obtener, seleccionar, tratar, analizar y comunicar información utilizando
diferentes fuentes

CT2 - Que los estudiantes tengan capacidad para proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover
una sociedad basada en los valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo

CT3 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y relacionarse con los foros nacionales e internacionales, científicos y
profesionales, vinculados con el desarrollo futuro de su carrera profesional o investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de generar, analizar, desarrollar, defender e implementar nuevas ideas relacionadas tanto
con productos y servicios tecnológicos aplicables a la mejora del ámbito costero y portuario, como con nuevos avances en el
conocimiento científico de las diferentes disciplinas implicadas en dichos ámbitos.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de realizar, presentar y defender, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios,
de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto relacionado con el
ámbito costero y portuario en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 130 0

Tutorías 19 30

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajo autónomo

Exposición pública y discusión con pares

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de informes y trabajos escritos 15.0 25.0

Presentación defensa pública del Trabajo
Fin de Máster

75.0 85.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

47.9 54 22

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

4.3 100 17,4

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

30.4 100 43,6

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

17.4 100 17

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

89,6 3,56 98,39

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y
el calendario académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en
él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los obje-
tivos docentes, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos,
fijando el tipo de pruebas, su número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba
definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del
SGIC de la titulación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican
los puntos fuertes y débiles del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de me-
jora continua, que son implementadas una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de gradua-
ción, eficiencia y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son
aportados y publicados por el Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez.

Posteriormente son enviados al Área de Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con
el Título de los diferentes grupos de interés, antes de enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común
de Informe Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este aná-
lisis lo lleva a cabo la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la me-
moria de verificación, estableciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanis-
mos para llevarlas a cabo y los indicadores para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, eva-
luando las competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.
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7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y anali-
zar los resultados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 6 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de oc-
tubre y su posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del
Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad de la Univer-
sidad de Cantabria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://web.unican.es/unidades/area-calidad/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los programas de máster que se extinguen por la implantación de Máster en Ingeniería Costera y Portuaria se mantendrán durante dos años en vías
de extinción, es decir, los alumnos podrán presentarse a los exámenes de aquellas asignaturas pendientes y podrán realizar el Trabajo Fin de Máster
durante ese periodo de tiempo.
Para aquellos alumnos que en su caso quieran incorporarse al nuevo Máster, habiendo cursado asignaturas del Máster en Ingeniería de Costas y
Puertos (ICP) y del Máster en Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC), se establece la siguiente tabla de convalidaciones:

Máster en Ingeniería de Costas y Puertos Máster en Gestión Integrada de Zonas Costeras Máster en Costas y Puertos

Análisis Estadístico de Variables Ambientales Herramientas aplicadas al ámbito costero y portuario

Teoría de Ondas Análisis de Oleajes Ondas Largas y Infragravitatorias Ondas, Oleajes y Nivel del Mar (es necesario haber cursado las tres asignaturas)

Transporte de Sedimentos en Flujo Oscilatorio Procesos de Erosión y Sedimentación en Costas y Ríos

Ingeniería de Costas Fundamentos de Dinámica Litoral

Obras Marítimas Fundamentos de Obras Marítimas

Dinámica de Desembocaduras Proceso y Actuaciones en Aguas de Transición

Métodos Numéricos para la ICP Mecánica de Fluidos Computacional Modelos Numéricos en el Ámbito Costero y Portuario (es necesario haber cursado las dos asignaturas)

Fundamentos de Hidrodinámica y Meteorología No convalidable

Análisis Estadístico de Variables Ambientales No convalidable

Funciones y Procesos en Sistemas Acuáticos No convalidable

Procesos de Transporte y Mezcla No convalidable

Métodos Experimentales en Hidráulica Ambiental No convalidable

Herramientas Básicas para Hidráulica Ambiental No convalidable

Ecosistemas Acuáticos y Flujos Biogeoquímicos No convalidable

Proyectos de Ingeniería de Costas y Puertos No convalidable

Estudios de Impacto Ambiental No convalidable

Ingeniería Portuaria No convalidable

Operaciones Portuarias No convalidable

Instrumentos y Técnicas de Gestión Portuaria No convalidable

Gestión Medioambiental en Puertos No convalidable

Seguridad en Puertos No convalidable

Fundamentos de la GIZC No convalidable

Riesgos y Vulnerabilidad en la Zona Costera No convalidable

Gestión Socioeconómica de Recursos y Usos No convalidable

Evaluación y Seguimiento Ambiental Sistemas Acuáticos (tb en GIZC) No convalidable

SIG en Hidráulica Ambiental No convalidable

Teledetección aplicada a la Gestión Zonas Costeras No convalidable

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310497-39011086 Máster Universitario en Ingeniería de Costas y Puertos-Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

4310496-39011086 Máster Universitario en Gestión Integrada de Zonas Costeras-Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13932956Q JOSE LUIS MOURA BERODIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Director de la ETS de
Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de Los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 626440141 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :07F9C65C0F787F77A9FC1E20FE67B5123EA7457C

Código CSV :298731949277110105281401
Ver Fichero: Alegaciones y Punto 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1.pdf

HASH SHA1 :9B3C529C870C5C65C6E6FE37B942A62B6C158C03

Código CSV :297890925034693262970530
Ver Fichero: Punto 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1 Descripcion plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :25684D57DB1559ACEF45196BB5F0D414EEB9D755

Código CSV :298732343934311613924209
Ver Fichero: Anexo 5.1 Descripcion plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6.1 Personal Academico Disponible.pdf

HASH SHA1 :546F9492497F65CF8297F720E52E733B8A7EFC6B

Código CSV :298732366955032244275699
Ver Fichero: Anexo 6.1 Personal Academico Disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Anexo 6.2 Otros recursos Humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :03D9EDBB4A007D48AA0EBC342BBAE9BCB037F993

Código CSV :298732382254655052825025
Ver Fichero: Anexo 6.2 Otros recursos Humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo 7 Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 :402919859966D32A666E928D9677C87A05DC3E14

Código CSV :298732392457163783308392
Ver Fichero: Anexo 7 Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Punto 8.1 Justificación de los indicadores.pdf

HASH SHA1 :92880FED3C204B6967B162AF2B7F056DE922C6A6

Código CSV :173294386745740515962435
Ver Fichero: Punto 8.1 Justificación de los indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10.pdf

HASH SHA1 :058CB5048CE58F7AC55392929F3944D167046DA3

Código CSV :173399101442719023530307
Ver Fichero: Punto 10.pdf
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EXPEDIENTE Nº:8711/2015 
ID TÍTULO: 4315707 


 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DELA 
EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 
 
Denominación del Título 
 


Máster Universitario en Ingeniería Costera y 
Portuaria por la Universidad de Cantabria 


Universidad solicitante 
 
Universidad de Cantabria 
 


Universidad/es participante/s 
 
Universidad de Cantabria 
 


Centro/s Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos 


 
Rama de Conocimiento 
 


Ingeniería y Arquitectura 


 
En respuesta al informe provisional recibido en relación a la modificación del Máster 


Universitario en Ingeniería Costera y Portuaria por la Universidad de Cantabria, se detalla a 


continuaciónla respuesta de la Universidad de Cantabria a cada uno de los aspectos que a 


petición de ANECA deben ser necesariamente subsanados a fin de obtener un informe 


favorable. 


 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Dentro del perfil de ingreso se incluyen ahora, además de las titulaciones ya 
consideradas anteriormente de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería 
Civil, las de Licenciatura de Ciencias del Mar y Grado en Ciencias del Mar, así como 
otras titulaciones de grado equivalentes a criterio de la Comisión Académica. Las 
nuevas titulaciones incluidas dentro del perfil de ingreso, y que por tanto darían 
acceso directo al Máster sin complementos de formación, como son las de 
Licenciatura en Ciencias del Mar y Grado en Ciencias del Mar, están alejadas de los 
ámbitos de la ingeniería. No obstante, con las modificaciones realizadas, en las 
denominaciones de las especialidades y en las competencias, de las que se ha 
eliminado el término ingeniería y los aspectos relacionados con el diseño, sería 
aceptable el acceso directo desde dichas titulaciones, pero en el apartado relativo a la 
Justificación del título se indica que: “Es por tanto necesaria la formación de 
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profesionales capaces de innovar en el diseño de infraestructuras costeras y 
offshore,…”, lo cual corresponde al ámbito de la Ingeniería.  
 
De igual modo, en el apartado 2.5 de la Memoria, relativo a los objetivos del máster, se 
indica que al finalizar el máster el alumno dispondrá de: “Conocimiento de las 
metodologías, técnicas y herramientas necesarias para abordar problemas 
profesionales en la ingeniería”, lo cual no se corresponde con las modificaciones 
indicadas anteriormente. 


Se ha revisado minuciosamente la memoria y anexos para corregir los textos que hacen alusión 
a ingeniería, diseño, etc. En particular en el apartado de Justificación del título (Anexo 2.1), se 
ha modificado este párrafo de la siguiente manera:  
 
" Es por tanto necesaria la formación de profesionales capaces de entender el funcionamiento 
de los sistemas marinos, costeros, estuarinos y portuarios, y la interacción entre estos, de 
proponer sistemas de gestión participativos que integren todos los intereses sectoriales, y en 
general de desarrollar metodologías y tecnologías para resolver las complejas problemáticas 
litorales, desde un profundo conocimientos de las dinámicas y los procesos costeros y en base 
a los últimos avances de la ciencia." 
 
Respecto al comentario del apartado 2.5 Objetivos de la Memoria (en Anexo 2.1 Justificación 
del Título), relativo a los objetivos del máster, este párrafo se ha modificado como: 
 
 " - Conocimiento de las metodologías, técnicas y herramientas necesarias para abordar 
problemas profesionales en el ámbito marino, costero y portuario.” 
 


Además, en el propio formulario de modificaciones de la Universidad se indica que: 
“Se han modificado los nombres de algunas especialidades y asignaturas, dado que 
la palabra ingeniería en el nombre no es correcta porque (SIC) van más orientadas 
al estudio de procesos y dinámicas”. Por ello, se deben eliminar, en todos los 
apartados de la Memoria, los aspectos relacionados con la Ingeniería para dar 
acceso a los alumnos procedentes de las titulaciones de Licenciatura en Ciencias 
del Mar y Grado en Ciencias del Mar, sin complementos de formación, así como en 
la denominación del título del máster, que sigue incluyendo el término “ingeniería”, 
para no inducir a error sobre el alcance de estos estudios. 


 
Se ha revisado cuidadosamente la memoria y todos los documentos anexos, y se han 
eliminado todos los aspectos relacionados con "ingeniería". 
 
Siguiendo las indicaciones de eliminar la palabra "ingeniería" en la denominación del título del 
máster, se ha cambiado el nombre para no inducir en errores sobre el alcance de los estudios, 
quedando de la siguiente forma: 


Nombre anterior: Máster en Ingeniería Costera y Portuaria 
Nuevo Nombre:   Máster en Costas y Puertos 


 
Se ha revisado la memoria y todos las documentos anexos, y se ha reemplazado el nuevo 
nombre del máster en todos los apartados. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


Se detectan varios cambios en la memoria del título que no se han incluido en el 
formulario de solicitud de modificación. En este sentido, en la descripción del 
módulo 3: Especialidad, del pdf adjunto al criterio 5 de la Memoria, se elimina toda 
la información relativa a las 3 asignaturas compartidas con el máster de GISH sin 
que haya sido solicitado tal cambio. 


 
Debido  a que en el máster de GISH ya no impartirá más la Especialidad de Riesgos, estas 3 
asignaturas que eran comunes a los dos másteres ya no se impartirán de forma compartida. Lo 
cual NO afecta al Máster de Costas y Puertos (MCP), dado que las tres asignaturas se seguirán 
impartiendo sin ninguna modificación, con los  mismos contenidos, competencias y créditos. El 
párrafo que se ha eliminado del Anexo 5.1 Descripción del Plan de Estudios, relativo al módulo 
3, y en específico a la Especialidad de Riesgos, contenía una descripción de las 3 asignaturas 
comunes y de cómo se impartían de forma común para los dos másteres, la cual se considera 
ya no aporta información en dicho anexo y por esta razón se ha retirado dicho párrafo. No se 
había incluido este cambio en el formulario de solicitud debido a que no se tenía una 
confirmación por parte de la ANECA de dicha modificación en el máster de GISH, lo cual ya ha 
sido confirmado por la ANECA recientemente. No obstante, resaltar que esta modificación no 
afecta al máster (MCP). 


 


Se mantiene la denominación de la asignatura “Herramientas Aplicadas a la 
Ingeniería de Costas y Puertos”, de la materia “Bases Científicas para el estudio de 
las zonas costeras”, y por tanto se sigue incluyendo en ella el término “Ingeniería 
de costas y puertos”, que se ha eliminado de otras. Debe corregirse esta 
denominación.  


 
Se ha cambiado el nombre de la asignatura en la memoria (Pgs. 17 y 19) por:  
           Herramientas Aplicadas en el Ámbito Costero y Portuario 
 


 


Se cambian los contenidos en algunas de las asignaturas anteriores, tratando de 
eliminar de los mismos los aspectos relacionados con la ingeniería para que sean 
compatibles con el acceso directo, y por ello sin complementos de formación, 
desde titulaciones alejadas del ámbito de la ingeniería, como son las de 
Licenciatura de Ciencias del Mar y el Grado en Ciencias del Mar. A pesar de ello se 
siguen manteniendo contenidos en la asignatura de Fundamentos de Obras 
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Marítimas que requieren de una formación técnica previa en el ámbito de la 
ingeniería, como: “Dimensionamiento de diques en talud de materiales sueltos, 
diques rebasables y sumergidos, y diques verticales. Dimensionamiento de 
emisarios submarinos. Dimensionamiento de pequeñas estructuras con separación 
de flujo. Dimensionamiento de estructuras flotantes, y que por tanto no podrían 
desarrollare en los cuatro créditos que tiene asignados para los estudiantes 
procedentes de dichas titulaciones”. Deben revisarse dichos contenidos. 


 


Se han revisado y modificado los contenidos de la asignatura de Fundamentos de Obras 
Marítimas. La asignatura se ha orientado no al diseño y cálculo de las obras, pero si al estudio 
de las tipologías y funcionalidad de las mismas y su interacción con las dinámicas marinas, 
morfología costera y procesos sedimentarios. Se han eliminado los conceptos de "diseño", 
"cálculo de obras", "dimensionamiento", de tal manera se pueda desarrollar la asignatura en 
cuatro créditos, sin necesidad de complementos. 


Los contenidos de la asignatura son: 


• Introducción. Tipología y clasificación obras marítimas. Interacción oleaje-estructura  
• Análisis probabilístico de obras marítimas. Programa ROM 
• Diques en talud de materiales sueltos, diques rebasables y sumergidos, y diques 


verticales. 
• Estructuras para la protección de la costa. Muros de protección, diques y espigones.  
• Emisarios submarinos 
• Pequeñas estructuras con separación de flujo  
• Estructuras flotantes y Pilotadas 
• Métodos alternativos para el estudio de la interacción del oleaje con estructuras. 


 


Se ha corregido la disfunción en los contenidos del TFM (Pag. 48), quedando así: 


“El Trabajo Fin de Máster es la asignatura final previo a la obtención del título, en el que el/la 
alumno/a realiza una síntesis e integración de todas las competencias adquiridas en las 
asignaturas del Plan de Estudios. Consiste en la realización, presentación y defensa ante un 
tribunal universitario de un trabajo original, realizado individualmente por cada estudiante, 
relativo al ámbito costero y portuario." 


En los contenidos del TFM se sigue utilizando el término “Ingeniería de costas y 
puertos” (El Trabajo Fin de Máster es la asignatura final previo a la obtención del 
título, en el que el/la alumno/ a realiza una síntesis e integración de todas las 
competencias adquiridas en las asignaturas del Plan de Estudios. Consiste en la 
realización, presentación y defensa ante un tribunal universitario de un trabajo 
original, realizado individualmente por cada estudiante, relativo a la ingeniería de 
costas y puertos). Debe corregirse esta disfunción. 
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En la Pag. 30 de la memoria, en observaciones de la Especialidad de Dinámica Litoral, se ha 
corregido el párrafo quedando así: 


"En el Módulo 3 el alumno debe escoger la especialidad a realizar. Todas las asignaturas de la 
Especialidad Dinámica Litoral son de obligada matrícula para los alumnos que elijan esta 
especialidad" 


En la Pag.45 de Observaciones de Retos en Hidráulica Ambiental se ha corregido el párrafo 
quedando así: 


"En este módulo, los alumnos del Máster en Costas y Puertos reciben una formación práctica 
sobre cómo abordar e innovar en el desarrollo de proyectos de consultoría y de investigación. 
En este módulo participarán empresas y centros de investigación del sector" 


Se ha quitado de la memoria y anexos toda referencia a la Especialidad de Ingeniería de 
Costas y se ha reemplazado por Especialidad de Dinámica Litoral. 


 


A pesar de las modificaciones realizadas, en la denominación de las especialidades, 
en la materia 4 (Especialidad en Dinámica Litoral), y en la materia 7 (Retos en 
Hidráulica Ambiental), se sigue haciendo referencia a la Especialidad de Ingeniería 
de Costas, en vez de a Especialidad en Dinámica Litoral, en el apartado de 
Observaciones. Debe corregirse dicha referencia. 
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Servicio de Gestión Académica 


 
 
 
 


 2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


 
El Máster en Costas y Puertos (MCP) es el resultado de la profunda revisión y renovación de 
programas de máster anteriores, impartidos por la Universidad de Cantabria: 


- Máster Oficial en Ingeniería de Costas y Puertos (ICP) 
- Máster Oficial en Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) 
- Master Oficial en Ingeniería Costera y Portuaria  


 
El máster que se presenta, se ha desarrollado para dar respuesta a la necesidad de formar 
especialistas con conocimientos, capacidades y habilidades en el ámbito costero y portuario.  


 
Las zonas costeras acogen la mayor parte de la población mundial y en ellas se desarrollan 
diversas actividades de gran importancia socioeconómica: turismo, pesca y acuicultura, 
transporte marítimo, construcción naval, actividad portuaria, energías renovables, 
telecomunicaciones submarinas, etc. Muchas de estas actividades generan gran presión 
sobre los recursos y conservación de los sistemas costeros, a la vez que se ven amenazadas 
por diferentes riesgos, como el aumento del nivel del mar debido al cambio climático, la 
inundación por eventos extremos, tsunamis, sobreexplotación de recursos, o la contaminación 
por vertidos. 


 
Es por tanto necesaria la formación de profesionales capaces de entender el funcionamiento 
de los sistemas marinos, costeros, estuarinos y portuarios, y la interacción entre estos, de 
proponer sistemas de gestión participativos que integren todos los intereses sectoriales, y en 
general de desarrollar metodologías y tecnologías para resolver las complejas problemáticas 
litorales, desde un profundo conocimientos de las dinámicas y los procesos costeros y en 
base a los últimos avances de la ciencia. 


 
Los responsables científicos de los másteres ICP y GIZC, así como la mayor parte de sus 
profesores, iniciaron sus carreras como investigadores de los Grupos de Emisarios 
Submarinos e Hidráulica Ambiental (GESHA) y de Ingeniería Oceanográfica y Costas (GIOC) 
de la Universidad de Cantabria, que, desde 2007, se integraron dentro de las tres grandes 
Áreas de Investigación del Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria 
(IH Cantabria): 


 
• Grupo de Ingeniería Hidráulica y de Costas 
• Grupo de Clima, Energías e Infraestructuras 
• Grupo de Hidrobiología y Gestión ambiental 


 
Por tanto, este instituto mixto de investigación de la UC concentra la mayor parte del 
profesorado del máster en Costas y Puertos, habiendo solicitado, además, la adscripción de la 
docencia de sus asignaturas. Todo ello redunda en la generación de un renovado plan de 
estudios adaptado a la situación actual de desarrollo del EEES en nuestro país, al tiempo que 
perfectamente integrado con la experiencia profesional e investigadora de un centro 
multidisciplinar de referencia a nivel nacional e internacional en el ámbito de la Hidráulica 
ambiental, que aglutina a más de 130 técnicos e investigadores. Por ello, el profesorado que 
imparte el máster  
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cuenta con una dilatada experiencia tanto en el ámbito formativo como en su desarrollo 
profesional e investigador, lo cual asegura la integración de los tres aspectos básicos en este 
nivel de formación: el interés académico, el interés científico y el interés profesional. 


 
 
 
Interés y relevancia académica 


 
Como ya se ha comentado, el Máster en Costas y Puertos es el resultado de la transformación 
de programas de máster y doctorado que se venían impartiendo por Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria, y que estaban 
agrupados en el Programa Oficial de Posgrado en Hidraulica Ambiental (POPHA). 


 
El POPHA fue uno de los pioneros en el proceso de implantación del Programa Oficial de 
Postgrado de la UC, contando con las diferentes evaluaciones internas (UC) y externas 
(ANECA) exigidas en aquel momento para su aprobación oficial por parte del Ministerio de 
Educación y del Gobierno de Cantabria. El POPHA incluía los siguientes programas de máster 
y doctorado: 


 
- Máster Oficial en Ingeniería de Costas y Puertos (ICP) 
- Máster en Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC) 
- Máster en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos (GASH) 
- Doctorado en Ciencias y Tecnologías para la Gestión de la Costa (CTGC): activo y con 


Mención de Excelencia: MEE2011-0317 
- Doctorado en Ciencias y Tecnologías para la Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos 


(CTGASH): activo y con valoración favorable de la ANECA 
 
El análisis de la adecuación de estos programas a los nuevos requerimientos legislativos, a 
las actuales corrientes académicas y científicas, y a la demanda profesional de los egresados, 
ha conllevado una profunda reestructuración de organización y contenidos, que ha resultado 
en la presentación y propuesta de dos programas de máster renovados y un programa de 
doctorado: 


 
- Máster Oficial en Costas y Puertos (MCP, presentado en esta Memoria) 
- Máster Oficial en Gestión Integrada de Sistemas Hídricos (GISH) 
- Programa de Doctorado en Ingeniería de Costas, Hidrobiología y Gestión de Sistemas 


Acuáticos por la Universidad de Cantabria (IH2O), que tras su reciente verificación 
iniciará su andadura en el curso 2014-15. 


- 
El equipo docente que ha participado en los másteres vigentes está conformado por Personal 
Docente del Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio Ambiente (CYTAMA) 
de la UC, cuya investigación se adscribe, en un porcentaje elevado, al Instituto de Hidráulica 
Ambiental de la Universidad de Cantabria (IH Cantabria). Dicho profesorado acumula un  
gran recorrido y experiencia en la impartición y coordinación de programas de grado, máster 
y doctorado. De hecho, los másteres precursores del que se sintetiza en esta memoria 
tuvieron su origen en los siguientes programas impartidos por CYTAMA, que actualmente se 
encuentran en proceso de extinción: 


 
- Programa de Doctorado en Ciencias y Tecnologías Marinas (CTM), que obtuvo: 


o Mención de Calidad (MCD2003-00585), ininterrumpida desde su primera 
edición en 2003. 


o Premio a la Calidad al Mejor Programa de Doctorado en Ciencias Aplicadas de 
Iberoamérica 2005, otorgado por la Asociación Iberoamericana de Posgrado 
(AUIP) tras un proceso de auditoría realizado por un equipo internacional de 
evaluadores, formada por más de 200 universidades españolas, 
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iberoamericanas y portuguesas. 
- Programa de Doctorado en Hidráulica Ambiental (HA), que obtuvo: 


o Mención de Calidad (MCD2005-00129), ininterrumpida desde su primera 
edición en 2005 hasta fin de convocatorias. 


- Máster en Ciencias y Tecnologías para la Gestión de la Costa se impartió como  
estudio propio de la UC en el período 2001 a 2006 y se organizó en colaboración,  
bajo convenio, con la Dirección General de Costas del  Ministerio de Medio Ambiente, 
el Ente Público Puertos del Estado, la Confederación Hidrográfica del Norte, la 
Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria y la Autoridad Portuaria de 
Santander. Durante ese período realizaron el máster más de 80 estudiantes de 15 
países. 


 
En definitiva, son evidentes el interés y la necesidad de contar con especialistas con 
conocimientos, capacidades y habilidades que garanticen un enfoque multidisciplinar y global 
de la problemática costera en diferentes escalas geográficas. Dichos profesionales deben 
contribuir a una mejor utilización de la costa y de las infraestructuras portuarias, no sólo 
dotándoles de conocimientos y tecnologías de interés, sino también dotándoles de la capacidad 
de integrar los diferentes procesos interrelacionados; de analizar fuerzas motrices y 
respuestas, y haciendo posible una mejor previsión de los aspectos medioambientales que 
repercuten en las actividades socioeconómicas que tienen lugar en estas zonas. 


 
Interés y relevancia científica 


 
La creciente capacidad de captación de proyectos competitivos y contratos con 
administraciones y empresas del IH Cantabria en todo el mundo ha permitido incorporar a  
los programas de máster y doctorado los últimos avances técnicos y científicos, así como 
casos de estudio basados en experiencia reales, utilizados en todo el proceso formativo, y 
principalmente en la elaboración de los Trabajos Fin de Máster (orientación profesional) o en 
las Tesinas de investigación (orientación investigadora). Esta trayectoria ratifica la propia 
evolución de los grupos de investigación precursores del IH Cantabria (GESHA y GIOC), los 
cuales obtuvieron el Premio Nacional de Medio Ambiente “AQUA” en sus ediciones de 2003 y 
2005. 


 
Esta vinculación entre formación de posgrado e investigación ha permitido mejorar 
rápidamente los niveles de producción científica y la calidad de los trabajos de investigación 
realizados por aquellos egresados de los programas de máster que continuaron su formación 
doctoral. Sirvan como resumen de dicha evolución los siguientes datos: 


 
- Tesis doctorales: en los últimos 5 años (2010 - 2014) se han presentado 26 tesis 


doctorales de los programas de doctorado anteriormente citados, a partir de los 
Trabajos Fin de Máster realizados. 


- Publicaciones científicas: considerando únicamente artículos publicados en revistas 
SCI (Science Citation Index), IH Cantabria ha incrementado su producción científica 
de manera muy significativa durante los últimos años (> 200% en el período 2008:16 
SCI -2013: 56 SCI), superando más de 50 publicaciones desde el año 2012. Gran 
parte de dicho incremento se debe a la producción de las tesinas y tesis. 


- Premios otorgados a los investigadores de IH Cantabria por sus trabajos de 
investigación: 


 
o 1 premio de la American Geophysical Union “Best student paper Award” 
o 2 premios Willems, premio equivalente concedido por la Asociación 


Internacional PIANC, al mejor trabajo de investigación en el ámbito de 
ingeniería portuaria 


o 2 premios de las Asociación Latinoamericana de Puertos y Costas 
o 6 premios Modesto Vigueras, de la Asociación Española de Puertos y Costas al 


mejor trabajo de investigación para investigadores de menos de 40 años 
o 2 premios REPSOL otorgados por la Real Academia de Doctores de España 
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o Premio Fundación BBVA a las Actuaciones en Conservación de la Biodiversidad 
en España 


o 1 Premio Nacional Uralita 
o IH Cantabria ha obtenido en los últimos 10 años el Premio Nacional de Medio 


Ambiente 2 veces 
o Un Premio a la Mejor Tesis Doctoral otorgado por la Asociación Nacional de 


Constructores Independientes -ANCI- 
o Congreso ISOBAY 13: Primer premio a la mejor Comunicación Oral 
o Dos premios en el 8º Simposio Internacional de INORE 
o 1 Premio Olano de la Autoridad Portuaria de Gijón 
o 3 Premios de Investigación del Medio Ambiente de la Consejería de Medio 


Ambiente del Gobierno de Cantabria. 
o 1 Premio de la Asociación Científica de Estudios Marinos 
o 3 Premios del Consejo Social de la Universidad de Cantabria a la Mejor Tesis 


Doctoral en el Área de las Ingenierías 
o 1 Premio Extraordinario de la Universidad de Cantabria en el área de 


enseñanzas técnicas 
 
El desarrollo en IH Cantabria de proyectos de investigación básica, herramientas y 
metodologías, junto con la experiencia obtenida en el desarrollo de proyectos competitivos y 
contratos con administraciones y empresas, han permitido ir incorporando a los programas 
de posgrado los últimos avances en materia de nuevas tecnologías offshore, nuevas 
tecnologías costeras y fluviales, gestión costera, hidrobiología, gestión de recursos hídricos, 
etc. En el Máster de Costas y Puertos se han incorporado los últimos avances científicos en 
los contenidos, además de un método docente innovador que favorece el emprendimiento y 
el desarrollo de iniciativas por parte del alumnado. Este hecho resulta de enorme interés ya 
que, por un lado, ratifica la trayectoria de los profesores incluidos en esta propuesta y, por 
otro, valida la proyección del nuevo programa de máster. 


 
Por último, hay que indicar que los programas de máster en Costas y Puertos y Máster en 
Gestión Integrada de Sistemas Hídricos comparten su módulo de formación práctica (Retos en 
Hidráulica Ambiental: 6 ECTS+ TFM 6 ECTS), aspectos que fomentan un enfoque formativo 
eminentemente dinámico y multidisciplinar, necesario para fortalecer el interés científico 
mutuo de alumnos y profesores en el ámbito de la Hidráulica Ambiental. 


 


Interés y relevancia profesional 
 
Desde el punto de vista del interés profesional, la necesidad de contar con especialistas que 
tengan en su haber una buena formación multidisciplinar en el ámbito costero y portuario es 
evidente. Este interés se deriva, asimismo, del hecho de que las instituciones más 
importantes del sector y las principales administraciones públicas encargadas de las 
infraestructuras portuarias (Direcciones Generales de Puertos de las CCAA, Puertos del 
Estado, Autoridades Portuarias) han seleccionado los programas referidos anteriormente 
(máster y doctorado) para la formación de sus técnicos. 


 
Asimismo, las prácticas profesionales del segundo curso de los másteres ICP, GIZC y GASH 
se realizaban en las administraciones y empresas del sector marítimo, costero y portuario. 
Más de 20 instituciones y empresas han acogido a lo largo de los años a alumnos en 
prácticas, incluyendo centros de investigación y  universidades en Francia, Brasil y México. 


 
En este sentido, los másteres han sido sometidos a lo largo de todos estos años a un proceso 
de evaluación por parte del mundo profesional. Esto se ha conseguido gracias al permanente 
contacto que se mantiene entre los responsables de los programas y las empresas receptoras 
de los egresados. Las evaluaciones de nuestros estudiantes han servido para ver 
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si las capacidades y competencias adquiridas en el proceso de formación son adecuadas para 
las necesidades establecidas por las empresas y administraciones públicas.  En muchos  
casos, los egresados han encontrado trabajo en las empresas y consultorías del sector 
marítimo en las cuales realizaron las prácticas profesionales, por lo cual se puede considerar 
que tanto los másteres ICP, GIZC y GASH han sido un “nicho” de reconocido prestigio para 
estas empresas del sector. 


 
Como información global de la capacidad formativa de los másteres referidos y, sobre todo, 
del interés conjunto de dicha formación en el ámbito profesional, se pueden aportar los 
siguientes datos: 


 
- Los másteres han capacitado a más de 220 alumnos, de 8 países (Brasil, Chile, 


Colombia, El Salvador, España, Francia, Italia y México), con formaciones muy diversas 
asociadas a diferentes tipos de ingeniería (civil, ambiental, naval, química,  forestal)  
y licenciaturas (biología, química, CC ambientales, CC del mar, geografía). 


- Se ha contado con la colaboración de más de 30 empresas y o administraciones en la 
realización de las prácticas externas (curriculares), incluyendo centros de investigación 
y universidades de países latinoamericanos (México, Brasil, Argentina) o europeos 
(Francia). Gracias a estas colaboraciones, se han estrechado los lazos de colaboración 
entre el sector profesional (consultoras, ingenierías, administraciones) y los profesores 
e investigadores del Programa, generando numerosas sinergias y aventuras de 
colaboración conjunta en proyectos competitivos a nivel nacional, europeo u mundial. 


- Al mismo tiempo, se ha implicado a los responsables de algunas de las empresas 
colaboradoras en la impartición de Seminarios especializados. 


- Al margen de estas titulaciones, el profesorado de los másteres ha participado o 
participa activamente en la impartición de cursos de transferencia para empresas y 
administraciones en todo el mundo (España, Costa Rica, Colombia, Argentina, Túnez, 
Italia, Alemania, USA, Portugal, etc.). Entre éstos, cabe citar cursos solicitados por la 
Asociación de Ingenieros Civiles de Costa Rica, la Asociación de Ingenieros Civiles de 
Argentina, la American Society of Civil Engineers, el Banco Mundial, etc. 


- Entre estos cursos de capacitación, se cuenta con algunos cursos de temas específicos 
(SMC, modelado avanzado, etc), asociados a los impartidos en el máster, que han sido 
solicitados por empresas del sector (Aqualogy, Iberdrola) o por administraciones 
públicas (Autoridades Portuarias, Demarcaciones de Costas). 


- Destaca también la selección de los másteres de Hidráulica Ambiental (GIZC y GASH) 
por parte de la Fundación Carolina como asignatarios de diferentes becas para la 
realización del ciclo de máster. Diferentes proyectos de colaboración en países 
latinoamericanos han surgido como consecuencia de la conexión con egresados de 
estos programas (Colombia, Costa Rica, Chile, Argentina). 


- Por otro lado, los responsables de estos programas han liderado la red europea 
“Capacity Building for Integrated Coastal Zone Management in Europe” como parte  
del proyecto financiado dentro del 6º Programa Marco por la Comisión Europea. Como 
parte de este proyecto, la Universidad de Cantabria ha redactado lo siguientes 
documentos: 


o Garriga, M.C. and Losada, I.J. (2008). Education and Training for Integrated 
Coastal Management in Europe. Ocean and Coastal Management, ELSEVIER, 
http://dx.doi.org/10.1016/j.ocecoaman.2010.01.004 


o Losada I.J. et al 2007, Plan of Action (PoA) on Capacity Building for Integrated 
Coastal Zone Management in Europe. Internal ENCORA Document 2007 
European Action Plan. 44 pp. Remitido a la Comisión Europea. 


 
Estos dos documentos incluyen, entre otros elementos, un análisis detallado de los 
diferentes programas de posgrado que existen en Europa en el ámbito de la costa  
y un plan de acción de cómo deberían ser los programas de posgrado en este 
ámbito en Europa. Se incluye también una comparación con otros programas 
internacionales. De aquí podría concluirse que en estos momentos los responsables 
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de este programa tienen, probablemente, uno de los mayores bagajes en el 
conocimiento sobre los objetivos, estructura y metodologías en programas de 
formación de posgrado. 


 
La formación adquirida por sus titulados abre un gran espectro de posibilidades. Aunque la 
mayor parte de sus titulados que dedican su vida profesional a la actividad académica se 
encuentran en Escuelas de Ingeniería Civil o Ciencias del Mar, la formación adquirida está 
también asociada con cualquier otra licenciatura o posgrado relacionado directa o 
indirectamente con el ciclo integral del agua y su gestión, como ciencias ambientales; 
oceanografía; ingeniería naval; marina civil; ingeniería mecánica (fluidos); etc. 


 
Todo lo referido con anterioridad no representa más que el punto de referencia básica para 
el planteamiento de la nueva propuesta de formación práctica del Máster en Costas y 
Puertos. El mundo profesional al que se enfrentan hoy en día los egresados de  los másteres 
requiere un aprendizaje adaptado a nuevas formas de oferta-demanda para poner en valor 
sus conocimientos, capacidades y desarrollos tecnológicos  especializados. Para ello, se 
plantea la incorporación de un método docente innovador, basado en técnicas de formación 
en emprendimiento junto al desarrollo de iniciativas en equipo por parte del alumnado de los 
dos másteres vinculados al IH Cantabria (Costas y Puertos y Gestión Integrada de Sistemas 
Hídricos). En síntesis, se prescinde de la experiencia individualizada de cada alumno con una 
única empresa/centro, sustituyéndola por una interacción dinámica de todo el colectivo de 
alumnos con representantes del mundo profesional e investigador, que irán tutorando el 
proceso de generación de equipos multidisciplinares, capaces de discutir y poner en marcha 
ideas de proyecto en relación con retos actuales en el campo de la Hidráulica Ambiental, en 
paralelo al proceso de formación teórica del máster. La culminación de dichos retos podrá 
llevarse a cabo a través de los Trabajos Fin de Máster, que podrán realizarse en conjunción 
con empresas o centros de investigación fuera del centro que imparte el máster. 


 
Con la incorporación de este nuevo contexto práctico, se espera incrementar el interés actual 
y fortalecer los nexos de unión entre el mundo profesional, el investigador y el docente. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
Tal y como se ha referido, la propuesta de este título se ha desarrollado analizando, en 
primer lugar, la experiencia de las 8 ediciones del Máster GASH que se extingue con la 
verificación de este nuevo plan de estudios. No obstante, también se han revisado  y 
valorado diferentes planes de estudios nacionales e internacionales de programas de máster, 
con el fin de enriquecer la visión del título que se propone. 


 
Referentes nacionales 


 
A nivel nacional, existen numerosos programas de posgrado del ámbito relacionados de 
forma directa o indirecta con la temática del máster. Sirva como ejemplo una muestra 
representativa de algunos de los Másteres Universitarios (M.U.) oficiales que abarcan esta 
temática: 


 
- M.U. en Ciencia y Tecnología del Agua, Universidad de Girona 
- M.U. en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua (IDEA), Universidad de Granada 
- M.U. en Oceanografía y Gestión del Medio Marino, Universidad de Barcelona / Universidad 


Politécnica de Catalunya 
- M.U. en Gestión Integrada de Áreas Litorales, Universidad de Cádiz 
- M.U. en Oceanografía, Universidad de Cádiz 
- M.U. en Oceanografía, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
- M.U. en Oceanografía, Universidad de Vigo 
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- M.U. en Ciencias del Clima, Meteorología, Oceanografía Básica y Cambio Climático, 
Universidad de Vigo 


- M.U. en Hidroinformática y Gestión del Agua / Hidroinformatics and Water Management, 
Universidad Politécnica de Catalunya 


- M.U. en Tecnología del Agua en Ingeniería Civil, Universidad de Córdoba 
- M.U. en Ingeniería del Agua, Universidad de A Coruña 
- M.U. en Gestión Costera y del Agua / Erasmus Mundus in Water and Coastal Management, 


Universidad de Cádiz 
- M.U. en Gestión Integral del Agua, Universidad de Cádiz 
- M.U. en Tecnología, Administración y Gestión del Agua, Universidad de Murcia 


 
El Máster en Costas y Puertos aborda de forma específica los retos que se plantean en el 
ámbito costero y portuario (graves problemas de erosión e inundación, impacto del cambio 
climático en las zonas litorales, el aprovechamiento energético de energías renovables 
marinas, etc.). 


 
 
Referentes internacionales 


 
Existen numerosos ejemplos de programas de posgrado en costas y puertos a nivel 
internacional. En este sentido, basta citar algunas de las titulaciones ofertadas por las más 
prestigiosas universidades estadounidenses: 
- Master of Science in Ocean Engineering, Massachusetts Institute of Technology in 


Cambridge 
- MSc and PhD programs in Coastal engineering, Delaware University 
- Master of Engineering in Coastal and Ocean Engineering, Texas A & M University at 


College Station. 
 
Por otro lado, uno de los principales referentes internacionales en la educación en el sector 
del agua es el UNESCO-IHE Institute for Water Education. El máster Water Resources 
Management que imparte tiene una estructura similar al Máster en Costas y Puertos, en la 
que el alumno puede escoger entre diferentes especializaciones. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Procedimientos Internos 


 
Los procedimientos de consulta internos se han llevado a cabo en el seno de la Universidad 
de Cantabria, por lo que se integran en su marco normativo, formulado al amparo de la 
normativa nacional y que se plasma en un conjunto de documentos internos de la Universidad 
de Cantabria: 


 
• Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster. Consejo de Gobierno 
de 14 de junio de 2011 
• Régimen de permanencia de las titulaciones de Grado y Máster. Consejo Social de 28 de 
noviembre de 2008. 
• Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Estudios Oficiales de 
Máster. Consejo de Gobierno de 14 d junio de 2011. 
• Calendario de los procesos de preinscripción, admisión y matrícula del curso académico 
2010/2011. 
• Normativa de homologación de títulos extranjeros a títulos oficiales de máster y de doctor 
en la universidad de Cantabria (Aprobada por Consejo de Gobierno del 28 de junio de  
2010, modificado el artículo 6, apartados c y d, por el Consejo de Gobierno del 16 de 
noviembre de 2011) 
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• Normativa reguladora de los procesos de evaluación en la UC. Consejo de Gobierno 16 de 
diciembre de 2008. 
• Reglamento de los procesos de evaluación en la Universidad de Cantabria. Consejo de 
Gobierno 16 de diciembre de 2008. 
• Acreditación y seguimiento de la docencia semipresencial y a distancia (Comisión de 
Ordenación Académica del 7 de abril de 2011). 


 
El programa de máster presentado ha sido sometido a múltiples procesos de consulta 
internos y externos hasta llegar a su configuración actual. La metodología seguida en los 
procesos de consulta se ha desarrollado de la misma manera que para los programas de 
posgrado que se ofertan en el ámbito de la hidráulica ambiental desde hace más de 15 años. 
En principio, se crea un panel interno que prepara un programa base y elabora  una 
propuesta inicial. Esta propuesta inicial es sometida a continuación a la consideración de 
diferentes órganos de la Universidad de Cantabria (consulta interna) y posteriormente a 
organismos y entidades externos a la Universidad de Cantabria, como administraciones 
públicas, empresas o ex alumnos (consulta externa). 


 
De manera más específica, el programa de máster aquí presentado es una continuación del 
master previo (Ingeniería Costera y Portuaria), el cual ha sido sometido a un proceso de 
consulta interno en el que han participado diferentes órganos de la propia Universidad de 
Cantabria: 


 
En primer lugar, la Sección de Docencia y Capacitación de IH Cantabria, junto con los 
coordinadores de los másteres ICP, GIZC y GASH elaboraron un boceto inicial en el que se 
proponía una estructura novedosa para la reconversión de los másteres ICP, GIZC y GASH, 
considerando la nueva situación que supone la existencia de másteres profesionalizantes y la 
regulación normativa de los programas de máster a nivel nacional. 


 
El primer boceto se presentó y debatió el día 12 de marzo de 2014 en una reunión a la que 
asistieron miembros de IH Cantabria y del Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y 
del Medio Ambiente (CYTAMA), todos ellos profesores de máster incluidos en la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado en Ingeniería de Costas, Hidrobiología y Gestión 
Ambiental de Sistemas Hídricos. La principal decisión de la reunión fue el desarrollo de dos 
programas de máster que recojan las dos grandes temáticas tratadas en los programas de 
máster anteriores (ICP, GIZC y GASH): un máster asociado a temas de Costas y Puertos y 
un máster orientado a la gestión de los sistemas acuáticos: 


- Máster Oficial en Ingeniería Costera y Portuaria (presente Memoria) 
- Máster Oficial en Gestión Integrada de Sistemas Hídricos 


 
Además, se definieron las pautas generales a seguir y los objetivos de estos másteres, 
sustentados sobre tres pilares fundamentales: los propios inherentes a la orientación, 
objetivos, metodologías, capacidades y competencias; la experiencia en otros centros 
nacionales e internacionales; y, finalmente, el marco administrativo establecido por el 
Ministerio y el propio de la Universidad de Cantabria. Además, se ha considerado muy 
importante el análisis de contenidos y estructura de programas nacionales e internacionales, 
así como las posibles sinergias con otros Departamentos de la Universidad. Este análisis se 
realizó conjuntamente con el establecimiento de las debilidades y fortalezas del 
Departamento IH Cantabria y sirvieron de base para la configuración de la propuesta inicial 
del programa que se presenta. 


 
Esta propuesta inicial se presentó y debatió posteriormente con el Servicio de Gestión 
Académica de la UC el 20 de marzo de 2014. 


 
La definición de la estructura general del máster y el primer boceto de contenidos se ha 
llevado a cabo por la Subcomisión de Coordinación del Máster, designada para tal fin el 14 de 
abril de 2014, y compuesta por: 


 
- Mauricio González: Profesor Máster ICP, GIZC y GASH, Coordinador del previo Máster  
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en Ingeniería Costera y Portuaria, Futuro coordinador del Master en Costas y 
Puertos de la presente memoria, actualmente responsable del Grupo de Ingeniería 
y Gestión de la Costa del IH Cantabria 


- Fernando Méndez Incera: Coordinador Másteres ICP y GIZC y profesor del master. 
- Gabriel Díaz Hernández: Co-coordinador Másteres ICP y GIZC y profesor. 
- José A. Juanes de la Peña: Coordinador del Máster GASH y Director de Docencia y 


Capacitación de IH Cantabria 
- Iñigo Losada Rodríguez: Profesor Máster ICP y GIZC y Director de Investigación de IH 


Cantabria 
- Javier López Lara: Profesor Máster ICP y GIZC y Responsable del Grupo de 


Infraestructuras Costeras de IH Cantabria 
 
Una vez definida la estructura y contenidos generales del máster, se presentó a un grupo 
más amplio de profesores del máster con el fin de debatir la propuesta, implicarles en la 
definición de contenidos más específicos, e identificar sinergias y especialidades  comunes 
con el Máster en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos. Además de los miembros de la 
Subcomisión, han participado en esta fase los siguientes profesores e investigadores: 


 
o Raúl Medina Santamaría: Profesor de los másteres ICP y GIZC y Director 


General de IH Cantabria 
o César Vidal Pascual: Profesor de los másteres ICP y GIZC 
o Sonia Castanedo Bárcena: Profesora de los másteres ICP, GIZC y GASH 
o Araceli Puente Trueba: Profesora de los másteres GIZC y GASH y futura 


Coordinadora del Máster en Gestión Integral de Sistemas Hídricos 
o Andrés Garcia Gómez: Profesor de los másteres ICP, GIZC y GASH 
o Aina García Gómez: Profesora de los másteres ICP, GIZC y GASH 
o Manuel del Jesus Peñil: Profesor de los másteres ICP y GIZC 
o Eduardo García Alonso: Profesor de los másteres ICP, GIZC y GASH 
o Pino González-Riancho Calzada: Profesora del máster GIZC 
o María Merino González - Pardo: egresada del máster GIZC, investigadora del 


Grupo de Ingeniería y Gestión de la Costa 
 
Posteriormente el plan de estudios resultante se ha presentado a los miembros de de 
diferentes unidades de la Universidad de Cantabria, en las siguientes reuniones: 


 
- Reunión con la Dirección del centro responsable de los estudios, la ETS Ingenieros de 


Caminos, Canales y Puertos 
- Reunión con el Director del Departamento Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio 


Ambiente de la UC 
- Reunión informativa con todos los profesores del máster ICP 
- Reunión con el Comité de Dirección del IH Cantabria 
- Reunión con el Centro de Investigaciones Santander sobre Emprendimiento (CISe) 


 
Despues de 3 años de impartir el Master de Ingenieria Costera y Portuaria, y de una 
profunda reflexión y debate por parte de los profesores, se ha decidido darle al master una 
cobertura mas amplia, permitiendo el acesso de estudiantes de otras titulaciones como 
Ciencias del Mar, con el fin de hacer una master mas transversal basado en el conocimiento 
de procesos costeros y portuarios básicos, la incorporación de nuevas tecnologías 
dearrolladas en el IHCantabria, y la formación práctica mediante el desarrollo de casos 
reales, intentando satisfacer las necesidades actuales del mercado. Es ahí donde nace el 
presente Master en Costas y Puertos. 


 
Se han incluido en la estructura del máster las sugerencias propuestas en estas reuniones, 
finalizando el proceso de consulta interna. 
 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 
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La elaboración de este plan de estudios no sólo ha sido sometida a procedimientos de 
consulta internos sino también a procesos de evaluación externa que garantizan que los 
planes de estudios aquí formulados cuentan con gran calidad en contenidos, metodologías y 
recursos humanos. 


 
Una vez finalizada la consulta interna, la consulta externa se realiza a través de la consulta 
de los siguientes colectivos: 
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- Empresas e instituciones colaboradoras con los programas de máster ICP, GIZC y 
GASH 


- Egresados de los programas de posgrado previos 
 
En el primer caso, se ha preparado un resumen de la memoria del máster, que ha sido 
enviado por correo a electrónico, solicitando el envío de sugerencias y comentarios. Los 
resultados y las sugerencias incluidas en estas encuestas han sido incorporados a la Memoria 
Final. 


 
En el caso de los egresados, se han mantenido reuniones con aquellos egresados que 
desarrollan su actividad investigadora en IH Cantabria y se ha enviado correos electrónicos a 
otros ex alumnos con el fin de presentar el nuevo programa y recoger sus sugerencias y 
comentarios. 


 
Todos los comentarios y sugerencias recibidos han sido analizados para su incorporación  en 
el Máster en costas y Puertos. 


 
Finalizado el proceso de redacción de la Memoria Final, se remitió a la ETSICCP para su 
aprobación la presente memoria. 


2.4 Orientación del Máster 


Mixta (profesional e investigadora) 


2.5 Objetivos 


 
El objetivo final del Máster en Costas y Puertos es la formación de investigadores y 
profesionales capaces de aplicar metodologías y herramientas (de gestión, matemáticas, 
estadísticas y de modelado numérico) para abordar las complejas problemáticas costeras. 


 
Al finalizar el Máster, el alumno dispondrá de: 


- Un profundo conocimiento de las dinámicas de los sistemas costeros 
- Conocimiento de las metodologías, técnicas y herramientas necesarias para abordar 


problemas profesionales en el ámbito marino, costero y portuario 
- Formación necesaria para integrar equipos multidisciplinares 
- Acercamiento a los avances científicos y tecnológicos más recientes 
- Formación amplia y sólida para dar base a una carrera profesional y/o investigadora. 
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2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


El Máster en Ingeniería Costera y Portuaria tiene tres especialidades: 
1. Dinámica Litoral 
2. Puertos 
3. Gestión de Riesgos 


 
Justificación de la Especialidad en Dinámica Litoral 


 
Los sistemas costeros proporcionan numerosos servicios a las comunidades costeras, y en 
general a la economía. Por un lado, las playas y las dunas proporcionan protección natural 
frente a eventos extremos y amenazas naturales (tormentas, inundaciones, tsunamis, etc). 
Por otro lado, las zonas costeras son zonas recreativas que sustentan gran parte de las 
actividades turísticas (turismo de sol y playa, deportes náuticos…), y otras actividades 
económicas ligadas a la extracción de recursos: como la pesca y la acuicultura, el cultivo o 
recogida de algas, o las extracciones de materiales sedimentarios. 


 
Hoy en día existen diversos agentes antrópicos y naturales que inducen a cambios 
morfodinámicos en las zonas costeras, con importantes problemas como la erosión en 
playas, debidos fundamentalmente a la reducción de arena en la costa por la construcción de 
presas, construcción de grandes diques de abrigo en puertos exteriores, canalización con 
espigones en las bocanas de lagunas costeras, efectos del cambio climático en el nivel del 
mar y demás dinámicas marinas, etc. Problemas que le cuestan grandes cantidades de  
dinero a los estados intentando proteger el litoral. 


 
La importancia de la costa, las actividades que alberga, y la solución a graves problemas de 
erosión, hace necesaria la formación de investigadores y profesionales que conozcan y 
entiendan los procesos costeros relacionados tanto con la dinámica marina como con las 
variaciones morfológicas en playas, considerando las interrelaciones y dependencias entre 
estos procesos. 


 
El estudio del transporte litoral, de las dinámicas costeras y de las consecuencias  
ambientales de las actuaciones humanas en la costa, así como la aplicación y el desarrollo de 
nuevas metodologías de estudio, modelos que simulan las dinámicas marinas y su  
interacción con los procesos morfodinámicos y sedimentarios, son necesarios para el 
mantenimiento de los servicios que proporcionan las zonas costeras y para la optimización  
de infraestructuras de defensa, puertos, etc. 


 
La especialidad está orientada a técnicos y científicos que trabajan en el ámbito marino y 
costero, en consultorías, agencias del gobierno, y autoridades locales. La especialidad es 
impartida por miembros del Grupo de Ingeniería y Gestión de la Costa del IH Cantabria. 
Grupo que cuenta con más de 30 años de experiencia resolviendo problemas en distintas 
costas del mundo, desarrollando nuevas metodologías y herramientas como el Sistema de 
Modelado Costero (SMC), sistema con más de 600 usuarios en más de 56 países, que día a 
día van evolucionando. El objetivo de esta especialidad es transmitir dicha experiencia, 
mediante el estudio guiado de distintos casos prácticos, donde se pretende entrenar al 
alumno en el uso de nuevas herramientas numéricas y bases de datos de dinámicas marinas 
generadas por el IH Cantabria, y donde el alumno aplicará metodologías  y herramientas para 
entender y dar solución a problemas reales en el litoral. 


 
Algunos programas de máster similares a nivel internacional son: 


• United Kingdom. University of Plymouth. MSc Coastal Engineering. 
• United Kingdom. University of Southampton, MSc Engineering in the Coastal 


Environment. 
• USA. Oregon State University. M.S. Coastal and Ocean Engineering. 
• USA. Texas A&M University. Master of Science in Ocean Engineering 
• USA. University of Delaware. Master Ocean Engineering. 
• Holanda, Delft University of Technology. Master of Science in Coastal and Marine 


Engineering and Management. 
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• Australia. Griffith University. Master Coastal engineering 
 


Justificación de la Especialidad en Puertos 
 
En la actualidad los puertos juegan un papel trascendental en el funcionamiento de una 
economía globalizada, constituyéndose en elementos básicos para el desarrollo social y 
productivo del territorio al que prestan sus servicios, sea éste local, regional, estatal o 
supranacional, al proporcionar al tejido empresarial acceso a los circuitos y redes de 
intercambio y transporte internacional. Actualmente el modelo de negocio de los puertos 
sigue en auge, tanto es así que el 74 % del comercio europeo de mercancías se mueve por 
vía marítima. Además, la tendencia global, alentada por el creciente transporte de 
hidrocarburos y contenedores, es a aumentar el tamaño de los buques para reducir los 
costes. 


 
En el sector español, las Autoridades Portuarias españolas han centrado su inversión en los 
últimos 15 años en la construcción de nuevas obras de defensa, con un total de 30 km de 
nuevos diques (15 km verticales, 15 km en talud, aproximadamente) para adaptarse a los 
nuevos estándares. Sin embargo, la situación de los puertos españoles a día de hoy es 
radicalmente distinta a las expectativas de hace 10 años. Estadísticas más recientemente 
indican que en los últimos 5 años han dedicado un 71% de su inversión en mejorar sus 
infraestructuras, disminuyendo a un 35% de ese total la partida para la construcción de 
nuevas obras. De continuar las tendencias actuales, más puertos necesitarán ́adaptarse los 
nuevos estándares del transporte marítimo para ser plenamente competitivos. 


 
El estudio y funcionalidad de estructuras portuarias hace imprescindible el profundo 
conocimiento de la hidrodinámica del oleaje y su interacción con las infraestructuras presentes 
en la costa. El avance realizado en los últimos años en el desarrollo de bases de datos de 
clima marítimo, de modelos numéricos más precisos y de herramientas estadísticas de última 
generación, entre otros, han permitido el desarrollo científico de nuevas metodologías y 
maneras de abordar los problemas en el ámbito portuario. El resultado final es la 
incorporación de herramientas que permiten, no solo realizar obras más seguras y 
económicas, sino que permiten estudiar y analizar su funcionalidad y los diferentes estados 
de la vida de las infraestructuras portuarias que van desde su concepción hasta su 
desmantelamiento. 


 
Para ello, es necesaria la formación de investigadores y técnicos capaces de comprender los 
nuevos métodos y tecnologías que puestas al servicio del ámbito portuario, permitirán 
atender a las demandas fututas de la evolución del sector. 
La especialidad de Puertos ha sido concebida con la finalidad de proporcionar a los alumnos 
una panorámica integral de la actividad portuaria, a través de una introducción general a 
algunos de los principales temas  que  actualmente  se  manifiestan  con  mayor relevancia 
en este tipo de infraestructuras, y de dotarlos  del  conocimiento de  técnicas novedosas  
para el desarrollo de su actividad profesional en los años venideros. 


 


 
Justificación de la Especialidad en Gestión de Riesgos 


 
El agua es un elemento tan imprescindible para la vida, desde la constitución básica de los 
organismos al mantenimiento los procesos ecológicos, como para el desarrollo de la diversas 
actividades económicas, ya sea como dotación para el cultivo de alimentos, la producción de 
energía, la fabricación de bienes, el transporte o la gestión de vertidos. 


 
La gestión del agua requiere, en primer lugar, conocer y entender el ciclo del agua y sus 
procesos físicos pero, al mismo tiempo, se trata asimismo de una actividad intersectorial en 
la que los gestores deben integrar dentro de un mismo modelo los requerimientos de los 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


73
19


49
27


71
10


10
52


81
40


1







diversos sectores económicos y los de los ecosistemas, tratando de alcanzar un desarrollo 
sostenible y una equidad en el uso de los recursos. Esto no es una tarea fácil. Los sistemas 
hídricos son dinámicos y se caracterizan por una gran variabilidad espacial y temporal de 
elementos como la precipitación y la escorrentía, entre otros, de cuya evolución depende la 
generación de situaciones de amenaza que pueden suponer riesgos, como las inundaciones y 
la sequía, para el mantenimiento de los bienes y servicios proporcionados por esos mismos 
recursos. De forma paralela, las dinámicas en los sectores económicos a menudo generan 
nuevas e inesperadas demandas de recurso hídrico, incrementando el stress debido a su 
capacidad finita de abastecimiento a la sociedad y los ecosistemas o, por el contrario, por la 
introducción de materias y energías que alteran los equilibrios naturales. 


 
Las amenazas relacionadas con el agua pueden ser de tipo natural o antropogénicas (i.e 
tecnológicas), provocadas unas por fenómenos naturales extremos y otras por las propias 
actividades humanas, y pueden estar relacionadas con un exceso de agua (inundaciones, 
erosión, deslizamientos, etc.), con un déficit del mismo (sequía, etc.), y/o con los efectos de 
la contaminación química y biológica en la calidad del agua y en los ecosistemas acuáticos. 
Tanto las amenazas naturales como las de origen antropogénico se convierten en desastres 
debido a una mayor vulnerabilidad de las personas, los ecosistemas y los lugares donde se 
producen. Esta vulnerabilidad se refiere a las condiciones físicas, sociales, económicas y 
ambientales que aumentan la susceptibilidad de los elementos expuestos a la amenaza. En 
las últimas dos décadas, en promedio, más de 200 millones de personas se han visto 
afectadas cada año por desastres y, a pesar del reconocimiento por parte de instituciones y 
comunidades locales de la importancia de la reducción del riesgo de desastres y del aumento 
de las capacidades de respuesta, los desastres y en particular la gestión y la reducción del 
riesgo siguen representando un desafío mundial. 


 
Por ello, tal y como establecen de las Naciones Unidas, a través de los diferentes programas 
liderados por el UNISDR (International Strategy for Risk Reduction), el PNUD (e.g. Training 
Program for Risk Management), o la UNESCO (e.g. World Water Assessment Program), es 
esencial avanzar en el conocimiento de las mejores técnicas disponibles para abordar el 
análisis y evaluación de riesgos, mediante la valoración y cuantificación de las principales 
consecuencias asociadas a diferentes amenazas, para poder desarrollar estrategias de 
reducción de riesgo adecuadas y orientadas a las especificidades de cada zona expuesta a 
distintos tipos de eventos. El hecho de que estas organizaciones internacionales, junto a 
entidades financieras, como el Banco Mundial (BM) o el Banco Iberoamericano para el 
Desarrollo (BID) redunda en la dimensión y visión internacional de esta problemática, tan 
compleja y tan diversa, que se recoge en planteamientos formativos de diferentes 
universidades, como por ejemplo: 


- Jamaica: The University of West Indies (UWI). MSc in Disaster Management. 
- New Zealand: The University of Auckland. Master of Disaster Management. 
- USA: The University of British Columbia. Disaster and Risk Management Planning. 
- The Netherlands: University of Twente. Applied earth sciences - natural hazards and 


disaster risk management (spatial information for assessing natural hazards and 
disaster risk). 


- Swiss Confederation: Swiss Federal Institute of Technology Zurich (ETH), Department 
of Civil Environmental and Geomatic Engineering. Master of Advanced Studies in 
"Natural Hazards Management". 


- United Kingdom: Kingston University (London). Hazards & Disaster Management 
Masters (MSc). 


- Italy: Graduate School Institute for Advanced Study, Pavia. UME (Understanding and 
Managing Extremes); Risk and Emergency Management (REM). 


- Belgium: University of Liège. Advanced Master in Natural Hazards Management. 
 
En este sentido, el IH Cantabria, Instituto a que pertenecen la mayoría de los profesores que 
imparten esta especialidad dentro del Máster en Costas y Puertos (MCP) 
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ha adquirido una gran experiencia a nivel internacional en este ámbito (Asia, Oriente Medio, 
Latinoamérica, Centroamérica, Caribe), mediante el desarrollo de numerosos proyectos de 
evaluación y gestión de riesgos en diferentes países del mundo a través de convocatorias 
competitivas del CEPAL, el BM o el BID. Por ello, se plantea la transferencia de dicho 
conocimiento a través del análisis crítico de casos de estudio reales asociados a diferentes 
amenazas. 


 
Con este fin, la especialidad incluye el análisis y la evaluación de distintas amenazas y de la 
vulnerabilidad asociada a las dimensiones humana, ambiental, socioeconómica y de 
infraestructuras, y la propuesta de medidas específicas de reducción de riesgo. Se 
profundizará en el conocimiento de las amenazas hidro-meteorológicas asociadas a 
inundación costera/fluvial (ciclones tropicales, inundación por oleaje y marea meteorológica, 
etc.) y a seguridad hídrica (sequía, abastecimiento etc.), las amenazas geológicas (volcanes, 
terremotos, deslizamientos, tsunamis, etc.), y las amenazas tecnológicas asociadas a 
contaminación y calidad de aguas (vertidos de hidrocarburos, contaminación hídrica, etc.). 
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 Descripción del Plan de Estudios 


El Máster en Costas y Puertos (MCP) está diseñado para dar la formación adecuada a dos 
perfiles del alumnado. Por un lado, se ofrece una formación dirigida a futuros estudiantes de 
doctorado. Por otro lado, se pretende ofrecer un currículo que responda a una orientación 
profesional no académica en ámbitos ligados a empresas de base tecnológica, 
administraciones o centros de investigación. Así, el Máster hace especial énfasis en el 
desarrollo de actividades prácticas en las que aplicar y desarrollar metodologías, 
herramientas de cálculo y de modelado en el ámbito costero y portuario. 


 
El máster MCP comparte algunas de sus competencias, contenidos y profesorado con el 


máster en Gestión Integrada de Sistemas Hídricos (GISH) que se imparte también en la 
Universidad de Cantabria. Ambos másteres tienen un total de 60 ECTS, impartidos a lo largo de 
un único curso académico, que se estructura en cinco módulos, cada uno  correspondiente  
a un trimestre, excepto el módulo 4 que se desarrolla de manera continua a lo largo de los 
tres primeros trimestres. Los módulos 1, 2, 3 y 5 son específicos de cada máster, mientras 
que el módulo 4 es común a ambos másteres. En total, los másteres MCP y GISH 
comparten 6 créditos ECTS (10%). 


 
Módulo 1: BASES CIENTÍFICAS PARA EL ESTUDIO DE LAS ZONAS COSTERAS 


 
En este módulo se presentan las variables y las dinámicas asociadas al clima marítimo y al 


transporte de sedimentos, que determinan la configuración de la costa y que condicionan el 
diseño de infraestructuras. Además, se incluye una introducción a las herramientas necesarias 
para abordar las problemáticas costeras y portuarias, basadas en el  análisis estadístico y   
el modelado numérico. 


 
La distribución de la carga docente del módulo 1 se reparte en: 


• 16 ECTS teóricos, distribuidos en cuatro asignaturas 
• 2 ECTS correspondientes a formación práctica. 


 
Todas las asignaturas de este módulo son obligatorias. 
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Módulo 2: PROCESOS Y ACTUACIONES EN LA COSTA 


 
El módulo 2 se centra en los procesos y actuaciones que se desarrollan en las playas, las aguas 


de transición (o estuarios), y en el estudio de obras marítimas. Se presentan además herramientas 
avanzadas para el estudio de los procesos y las actuaciones costeras, como modelos numéricos 
específicos, y los instrumentos necesarios para desarrollar una gestión integrada de la costa. 


 
Al igual que el módulo 1, el módulo 2 se complementa con formación práctica de los alumnos. 


 
La distribución de la carga docente del módulo 2 se reparte en: 


• 16 ECTS teóricos, distribuidos en cinco asignaturas 
• 2 ECTS correspondientes a formación práctica. 


 
Todas las asignaturas de este módulo son obligatorias. 


 
Módulo 3: ESPECIALIDAD 


 
En  el  módulo 3  se imparten las tres especialidades que ofrece el  Máster, de las cuales   


el alumno deberá elegir una, pudiendo cursar secuencialmente las tres (en diferentes cursos 
académicos: 


 
• Dinámica Litoral 
• Puertos 
• Gestión de Riesgos 


 
Cada especialidad consta de una primera parte en la que se imparten bases teóricas, na 


segunda parte de herramientas específicas y una tercera parte de aplicaciones, en la que se 
presentan y desarrollan casos prácticos con los alumnos. 


 
La especialidad en Dinámica Litoral se centra en el análisis de las variables  que  


determinan la estabilidad de las playas, y el manejo de metodologías y herramientas 
numéricas para su estudio y la propuesta de alternativas para solventar las problemáticas 
asociadas a los procesos de erosión y sedimentación. 


 
La especialidad en Puertos incluye una parte previa de introducción a las dinámicas que 


condicionan las infraestructuras costeras, una parte en la que se presentan las herramientas 
numéricas avanzadas específicas del ámbito portuario y por último se desarrollan casos de 
estudio reales asociados a diferentes aspectos y problemáticas: clima portuario, agitación 
portuaria y las infraestructuras portuarias en su ciclo de vida. 


 
En la especialidad de Gestión de Riesgos se analizan las amenazas, las herramientas y 


técnicas de evaluación y las medidas de mitigación de los riesgos geológicos 
hidrometeorológicos y tecnológicos. Además, se aborda el manejo de herramientas para el 
análisis de riesgos y el desarrollo práctico de casos de estudio. 


 
La distribución de la carga docente del módulo 3 se reparte en 16 ECTS, distribuidos en cinco 


asignaturas en la especialidad en Gestión de Riesgos: una de 4 ETCS y cuatro de 3 ECTS; en 
tres asignaturas en la especialidad de Dinámica Litoral: 1 asignatura de 4 ECTS y 2 de 6 ECTS; 
y en tres asignaturas en la especialidad de Puertos: 1 asignatura de 7  ECTS, 1 de 5 ECTS y 
1 de 4 ECTS. 


 


Módulo 4: RETOS EN HIDRÁULICA AMBIENTAL 
 


Este módulo plantea una formación práctica y colectiva durante los 3 primeros trimestres, en 
un bloque de 6 ECTS, en el que se combinan las actividades desarrolladas en el entorno 
académico. 


 
Este bloque se estructura en tres asignaturas de 2 ECTS cada una, repartidas en los tres 


primeros trimestres. A través de éstas se incorpora un método docente innovador, basado en 
técnicas de formación en emprendimiento junto al desarrollo de iniciativas en equipo por 
parte del alumnado de los dos másteres (MCP y GISH). El primer trimestre (“El reto de 
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emprender”) se focalizará en la “generación de ideas”, ya sean dirigidas a un nuevo 
producto/servicio o a la generación de una nueva hipótesis científica. A partir de la selección 
de las mejores ideas (productos/hipótesis), se establecerán las bases para que cada equipo 
multidisciplinar de alumnos (MCP+GISH) discuta las diferentes alternativas viables para su 
desarrollo (“Creación de startups”). Finalmente, durante el tercer trimestre (“Modelo de 
implementación”), dichos equipos definirán cómo poner en marcha la alternativa elegida. En 
este sentido, se velará para que existan planteamientos de ideas relacionados con las dos 
orientaciones de los alumnos (profesional/investigadora). 


 
Con ello se pretende conseguir la aproximación de los alumnos al “mundo real” del trabajo en 
equipo desarrollado en empresas, administraciones  o  centros de  investigación, y fomentar  
la interacción dinámica de todo el colectivo de alumnos con representantes del mundo 
profesional e investigador.  Éstos irán guiando el  proceso de generación, análisis y selección  
de ideas a través de presentaciones y debates, tanto presenciales como por sistemas on-line  
o grabaciones, con representantes de ambos sectores. Este tipo de colaboraciones, ensayadas 
con anterioridad por el profesorado del máster, representa un aspecto determinante para el 
desarrollo de competencias y habilidades dirigidas a la capacitación de equipos 
multidisciplinares, capaces de discutir y poner en marcha nuevas ideas en relación con retos 
actuales en el campo de la Hidráulica Ambiental, en paralelo al proceso de formación teórica 
del máster. 


 
 


Módulo 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


De acuerdo con lo establecido en el Artículo 15.3 del RD 1393/2007, el Máster concluirá con  
la elaboración y defensa pública de un Trabajo de Fin de Máster, en el que se plasmarán los 
conocimientos y competencias adquiridas. Por lo tanto, tal defensa sólo se podrá realizar cuando 
el estudiante haya superado todas asignaturas del Máster, incluidos los complementos de 
formación que le hubieran sido asignados. 


 
Los Trabajos Fin de Máster (TFM), que se llevarán a cabo durante el cuarto y último trimestre, 


estarán dirigidos a la resolución global de un aspecto novedoso en el ámbito costero y portuario 
en un ejercicio de síntesis de gran parte de las competencias adquiridas en los módulos 
precedentes. Dicho trabajo se realizará de forma individualizada y estará dirigido o codirigido 
por un profesor del equipo docente del máster MCP. 


 
La carga docente del TFM es de 6 ECTS y su evaluación se llevará a cabo en sesión pública por 


un tribunal designado según la Normativa vigente establecida en la UC 
(http://web.unican.es/estudios/Documents/tfmnucMO.pdf. 


 
Los alumnos podrán llevar acabo el TFM en el marco de programas de colaboración educativa 


que se suscriban con otros organismos públicos de investigación, centros tecnológicos, 
empresas o administraciones públicas. En este sentido, se aporta como referencia en el 
apartado 7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales  y servicios disponibles  
un listado de las entidades públicas y privadas con las que se han mantenidorelaciones 


equivalentes de carácter formativo en el desarrollo de las nueve ediciones del máster de 
Ingeniería de Costas y Puertos (Cursos 2006/07 – 2014/15) que da origen a la titulación 
sometida a evaluación de Costas y Puertos (MCP). 


 
Para la realización del TFM en el marco de otra entidad será requisito firmar un convenio 


específico con la UC, y se deberá cumplir en todo momento la normativa de TFM de la UC. Cada 
Trabajo Fin de Máster tendrá asignado al menos un profesor que actuará como director 
académico del mismo, el cual dirigirá y orientará al estudiante a lo largo de la realización del 
trabajo. En todos los casos el Director tendrá que poseer el grado de Doctor. 
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Servicio de Gestión Académica 
 


 


Mecanismos de coordinación docente 
 
 


El mecanismo de coordinación docente del máster es la Comisión de Coordinación Docente de los 
nuevos másteres Gestión Integrada de Sistemas Hídricos (GISH) y Costas y Puertos (MCP). Esta 
Comisión está compuesta por los Coordinadores de ambos másteres, el Director de la unidad 
funcional encargada de la elaboración del plan docente o persona en quien delegue, el 
Responsable de la Comisión de Calidad de los másteres en el ámbito de la Hidráulica Ambiental, 
1 profesor del máster GISH, 1 profesor del máster MCP, 1 alumno del máster GISH, 1 
alumno del máster MCP, 1 egresado del máster GISH y 1 egresado del máster MCP (los 
egresados del máster MCP serán del máster en Ingeniería Costera y Portuaria, hasta que 
finalice la primera promoción del  MCP). 


 
La Comisión de Coordinación Docente del máster se reunirá al inicio de cada curso y mantendrá 
reuniones de coordinación periódicas con un número mínimo de 1 por trimestre y tantas veces 
como se muestre necesario para recibir y fomentar la realimentación cruzada entre sus 
integrantes, a fin de avanzar el proceso de coordinación del Plan de Estudios del máster. Dichas 
reuniones se plantearán eventualmente por estamentos a fin de garantizar la fluidez del proceso. 
Asimismo, la Comisión de Coordinación Docente se reunirá al finalizar el curso para realizar una 
valoración global del mismo y, en vista de los resultados obtenidos, propondrán a la Comisión de 
Calidad del Master posibles medidas correctoras para la mejora del título, que podrían contemplar 
posibles cambios tanto en los contenidos como en la organización del mismo. 


 
Adicionalmente, la comisión académica de Posgrado de la ETS de Caminos, Canales y Puertos 
entenderá de cuantos aspectos les sean encomendados por la normativa recomendando medidas 
de ajuste y coordinación de las actividades docentes cuando así lo estime necesario a partir de 
las evidencias recogidas en la gestión y en el resto de las actividades de coordinación. Dentro de 
sus integrantes están los coordinadores de todos los másteres oficiales. 


 
Asimismo, la Junta de Centro es el órgano colegiado de representación y gobierno de la E.T.S. 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y tiene entre sus funciones entender de los 
problemas académicos de todas las titulaciones del Centro y eventualmente tratará los problemas 
que por su naturaleza le corresponda. Está formada por 3 miembros natos y 100 miembros 
electos en representación de sus colectivos, de los cuales 25 son representantes de los alumnos 
de la Escuela, con presencia diferenciada de titulaciones y proporcional al número de alumnos de 
cada una de ellas. 


 
Por último, la Universidad de Cantabria se encarga de la elaboración y supervisión de las guías 
docentes de las asignaturas donde por parte de los órganos de gestión académica de la 
universidad se verifica la adecuación de las mismas a los reglamentos de la UC y por parte de los 
órganos de gestión del Centro (E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), se verifica 
la adecuación de contenidos y formas docentes a las exigencias del plan de estudios. Además, 
tiene entre sus funciones la elaboración del plan docente de la universidad donde de nuevo por 
parte del Centro se verifica la disponibilidad de recursos para cumplir las exigencias efectivas del 
plan. Asimismo, en el marco de los procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad 
se verificarán todas las desviaciones, incidencias y problemas que se deduzcan de las evidencias 
recogidas. 
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Servicio de Gestión Académica 


 
 
 
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 
6.1.1 Personal académico disponible 


Universidad de 
Cantabria 


Categoría: Catedrático de 
Universidad (4) 


Total % 
17.4 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 
17 


Universidad de 
Cantabria 


Categoría: Profesor Titular 
de la Universidad (7) 


Total % 
30.4 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


43.6 


Universidad de 
Cantabria 


Categoría: Profesor 
Contratado Doctor (1) 


Total % 
4.3 


Doctores 
% 


100 


Horas 
% 


17.4 


Universidad de 
Cantabria 


Categoría: Personal Docente 
Laboral (11) 


Total % 
47.9 


Doctores 
% 
54 


Horas 
% 
22 


 
6.1.1 Información detallada 


 
  


Profesor 


 


Categoría 


 
Nº 


sexenio 
s 


Año 
concesió 
n último 
sexenio 


 
Nº años 


experiencia 
docente 


Tesis 
doctorales 
dirigidas 


(2014-2018) 


 


 Profesor 1 Catedrático de 
5 2017 28 10 Universidad 


 Profesor 2 Catedrático de 
4 2012 25 5  Universidad 


 
Profesor 3 


Catedrático de 
5 2012 36 4 Universidad 


 
Profesor 4 


Profesor Titular de 
0 - 22 0 Universidad 


 
Profesor 5 


Profesor Titular de 
1 2014 23 1 Universidad 


 Profesor 6 Profesor Titular de 
3 2013 15 5  Universidad 


 Profesor 7 Profesor Titular de 
4 2012 20 4  Universidad 


 Profesor 8 Profesor Titular de 
3 2013 17 6  Universidad 


 
Profesor 9 


Profesor Titular de 
2 2013 15 3 Universidad 


 Profesor 10 Profesor Titular de 
2 2013 17 2  Universidad 


 Profesor 11 Profesor Titular de 
2 2013 11 3 Universidad 


 Profesor 12 Profesor 
2 - 12 1  Contratado Doct. 


 Profesor 13 Personal Docente 
- - 4 1 Laboral (Dra.)RyC 


 Profesor 14 Personal Docente 
- - 5 - Laboral (Dra.) 


 
Profesor 15 


Personal Docente   
5 


 
Laboral (Dra.) 


 Profesor 16 Personal Docente 
- - 2 


 
 Laboral (Dr.) 


 Profesor 17 Personal Docente 
- - 3 


 
 Laboral (Dra.) 
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 Profesor 18 Personal Docente 
Laboral (Máster 
Riesgos) 


- - 3   


 Profesor 19 Personal Docente 
Laboral (Dr.) - - 3  


 Profesor 20 Personal Docente 
Laboral (Master 
ICP) 


- - 2  


 Profesor 21 Personal Docente 
Laboral (Master) - - 3  


 Profesor 22 Personal Docente 
Laboral (Master 
ICP) 


- - 2  


 Profesor 23 Personal Docente 
Laboral (Master 
ICP) 


- - 3  


 


Los profesores que son Personal docente Laboral de la Universidad de Cantabria son los que 
prestan apoyo en las prácticas en clase de las especialidades. Todos tienen el título de Máster 
en ICP y un 54% son doctores, equivalen al 47.9% del número de profesores e imparten el 
22% de las horas de clase. Estos son investigadores expertos en el manejo de modelos 
numéricos, herramientas informáticas, bases de datos, etc., los cuales junto con los profesores 
de plantilla, instruyen a los alumnos en su manejo durante el desarrollo de los casos prácticos 
reales en clase. 


 
Experiencia docente: 
El número de quinquenios docentes reconocidos por la Universidad del personal 


docente del máster es, aproximadamente, de 45, distribuidos de la siguiente manera: 


 
Número de quinquenios Número de profesores 


Con 7 quinquenios docentes 
reconocidos 


1 


Con 5 quinquenios docentes 
reconocidos 


2 


Con 4 quinquenios docentes 
reconocidos 


3 


Con 3 quinquenios docentes 
reconocidos 


4 


Con 2 quinquenios docentes 
reconocidos 


2 


  


  


 


Todos los profesores de plantilla disponibles para desarrollar las diferentes labores  


docentes tienen al menos 10 años de experiencia docente. 


 
Este profesorado imparte o ha impartido docencia previamente en los siguientes  


programas y asignaturas directamente relacionados con los contenidos del máster: 


 
• Casi todos los profesores del máster, han formado parte del profesorado del máster 


Ingeniería de Costas y Puertos y del Master en Gestión Integrada de Zonas Costeras, 
de los cuales deriva el que se plantea en esta propuesta y que se ha impartido durante 
9 años. Las 29 asignaturas de dichos másteres son las siguientes: 


 
- Análisis Estadístico de Variables Ambientales 
- Herramientas Básicas para Hidráulica Ambiental 
- Procesos de Transporte y Mezcla 
- Mecánica de Fluidos Computacional 
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- Fundamentos de Hidrodinámica y Meteorología 
- Métodos Experimentales en Hidráulica Ambiental 
- Ecosistemas Acuáticos y Flujos Biogeoquímicos 
- Hidrodinámica en la Zona de Rompientes 
- Teoría de Ondas 
- Transporte de Sedimentos en Flujo Oscilatorio 
- Análisis del Oleaje 
- Dinámica de Desembocaduras M291 Ondas Largas e Infragravitatorias 
- Modelos Numéricos para la Ingeniería de Costas y Puertos 
- Estudios de Impacto Ambiental 
- Obras Marítimas 
- Ingeniería de Costas 
- Proyectos de Ingeniería de Costas y Puertos 
- Diseño Integral de Saneamientos Litorales 
- Seguridad en Puertos 
- Ingeniería Portuaria 
- Instrumentos y Técnicas de Gestión Portuaria 
- Gestión Medioambiental en Puertos 
- Operaciones Portuarias 
- Riesgos y Vulnerabilidad en la Zona Costera 
- Fundamentos de la Gestión Integrada de Zonas Costeras 
- Gestión Socioeconómica de Recursos y Usos en el Ámbito del Agua 
- Evaluación y Seguimiento Ambiental de Sistemas Acuáticos 
- Sistemas de Información Geográfica Aplicados a la Hidráulica Ambiental 
- Teledetección Aplicada a la Gestión Integrada de Zonas Costeras 


 
• Además, dicho profesorado ha impartido clases en la titulación de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos, y en la actualidad forman parte del profesorado del Grado 
en Ingeniería Civil y del máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos, destacando por su relación más directa con el máster las siguientes 
asignaturas: 


 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
- Introducción a la Ingeniería del Agua 
- Introducción a la Mecánica de Fluidos 
- Ingeniería Hidráulica 
- Procesos Litorales 
- Ecología 
- Hidrodinámica aplicada 
- Ingeniería de costas 
- Ingeniería fluvial 
- Sistemas de Información Geográfica 


 
Grado en Ingeniería Civil 
- Hidráulica e Hidrología 
- Impacto Ambiental 
- Obras hidráulicas 
- Obras marítimas 
- Coastal Engineering 
- Ampliación de Hidráulica 
- Aprovechamientos Hidráulicos 
- Economía del Medio Ambiente y la Sostenibilidad 
- Hidráulica e Ingeniería Fluvial 
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Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
- Ingeniería Hidráulica 
- Gestión Hidrológica 
- Ingeniería Oceanográfica 
- Ingeniería de Costas 


 
Experiencia Investigadora: 


 


El personal docente adscrito al máster tiene un total de 33 sexenios de investigación 


reconocidos. Dicha información se desglosa en la siguiente tabla: 


 
Número de sexenios Número de profesores 


Con 5 sexenios de investigación 
reconocidos 


2 


Con 4 sexenios de investigación 
reconocidos 


2 


Con 3 sexenios de investigación 
reconocidos 


2 


Con 2 sexenios de investigación 
reconocidos 


4 


Con 1 sexenios de investigación 
reconocidos 


1 


 
 
Los profesores del Máster poseen una amplia experiencia investigadora en las áreas de 
Hidrobiología y Gestión Ambiental de Sistemas Acuáticos; Clima, Energía e Infraestructuras 
costeras e Ingeniería y Gestión de la Costa. De hecho más del 50% tiene dos o  más  periodos  
de investigación y más del 80% han dirigido alguna tesis en los últimos 5 años. Sus principales 
líneas de investigación son las siguientes: 


 
o Ingeniería y gestión de la costa 
o Ingeniería hidráulica 
o Oceanografía, estuarios y calidad del agua 
o Clima marino y cambio climático 
o Energía e ingeniería offshore 
o Hidrodinámica e infraestructuras costeras 
o Ecosistemas continentales 
o Ecosistemas litorales 


 


Experiencia profesional 
 


El profesorado del máster cuenta con una dilatada experiencia en el sector privado derivada 


de su participación en múltiples asistencias técnicas especializadas relacionadas con la 


gestión integrada de los sistemas hídricos, realizadas para empresas de consultoría, 


administraciones públicas, de ámbito internacional, nacional, autonómico y local, y 


organismos internacionales (ONU, UNESCO, PNUP, CEPAL, AECID, BID, …). 


 
Como referencia, los profesores del máster participan anualmente en más de  30  
proyectos, gran parte de ellos desarrollados en el seno del Instituto de Hidráulica Ve
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Ambiental, donde dichos profesores desarrollan su actividad investigadora. Esta vinculación 


con el mundo empresarial y de la administración pública representa el complemento 


necesario para abordar la formación práctica de los alumnos dentro del bloque del módulo 4 


(Retos en Hidráulica Ambiental). 


 
El Personal docente Laboral que imparten docencia en las especialidades, se encuentran 


vinculados con el desarrollo de estos proyectos prácticos además de los de investigación, es 


la razón por la cual su experiencia en el manejo de herramientas y procesamiento de datos 


son de gran aporte práctico para los alumnos del máster. 


 
 


Necesidades de Profesorado 
 
 


El máster que se presenta en esta memoria proviene del master en Ingeniería de 


Costas y Puertos (ICP) y el master predecesor de Ingeniería Costera y portuaria, 


siendo el núcleo básico del profesorado el mismo para los tres másteres y, por lo 


tanto, no se requiere de personal adicional para la implantación del título.  


 
Además, cada máster ICP y GIZC están constituido por 90 créditos, mientras que en 


el propuesto se reduce a 60 créditos. El número máximo de plazas ofertadas se ha 


establecido en 30, por lo que, de acuerdo con la normativa de la Universidad de 


Cantabria (Consejo de Gobierno de 28 de Junio de 2010) no se requiere la formación 


de más de 1 grupo. No obstante, algunas de las actividades prácticas requerirán la 


presencia simultánea de más de un profesor. La mayor parte del profesorado adscrito 


al máster pertenece al área de conocimiento de Ingeniería Hidráulica, y a los grupos 


docentes de Hidráulica y de Ingeniería Oceanográfica. 


 
Finalmente, En la tabla adjunta, se muestra una estimación de la dedicación docente 


de cada profesor al máster en Costas y Puertos (MCP). 
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Profesorado master MCP 0-25% 25-50% 50-75% 75-100% 


Profesor 1  X   


Profesor 2 X    


Profesor 3 X    


Profesor 4 X    


Profesor 5 X 
   


Profesor 6 X    


Profesor 7 X    


Profesor 8   X  


Profesor 9 X    


Profesor 10 X    


Profesor 11  X   


Profesor 12   X  


Profesor 13 X    


Profesor 14 X    


Profesor 15 X    


Profesor 16 X    


Profesor 17 X    


Profesor 18 X    


Profesor 19 X    


Profesor 20 X    


Profesor 21 X    


Profesor 22 X    


Profesor 23 X    
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Servicio de Gestión Académica 


 
 
 
 
 


 
La Escuela de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Cantabria cuenta con 
una plantilla de Personal de Administración y Servicios, que atiende los servicios que 
tiene asignados y que se distribuye de la siguiente manera: 


 Seis personas en el Negociado de Gestión Académica y Económica (una de ellas 
dedicada en exclusiva a los másteres de la Escuela), con los siguientes funciones 
y categorías administrativas: 


- 1 Administradora de Centro. Escala administrativa. 
- 3 puestos base administrativos. Escala administrativa. 
- 1 Secretaría de Dirección. Escala administrativa. 
- 1 Técnico de Organización y Calidad. Escala Técnica de gestión. 


 
 3 personas en el servicio de reprografía del Centro. Escala auxiliares de 


reprografía. 
 4 personas en la conserjería. Escala auxiliares de servicio. 


 
Todos ellos dependen orgánica y funcionalmente de la Administradora de Centro. El 
Técnico de Organización y Calidad, con titulación de licenciada, es dependiente 
directamente de la Dirección del Centro. 


 
Por otro lado, en la administración de los departamentos que imparten docencia de 
forma mayoritaria en la Escuela, hay otras 14 personas de Personal de Administración 
y Servicios. En concreto, el Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio 
Ambiente, al que pertenecen la mayor parte de los profesores del máster cuenta con 
un administrador (Escala administrativa), y 3 personas que trabajan en los 
laboratorios del Departamento (2 Técnicos Titulados de Laboratorio, 1 Técnico de 
laboratorio). Estos laboratorios se dedican a docencia y/o a investigación y su 
organización corresponde al Departamento. 


Por otro lado, en la Escuela hay otros miembros del Personal de Administración y 
Servicios que, dependiendo de los Servicios Centrales de la universidad, atienden los 
servicios de biblioteca y salas de estudios y mantenimiento de las cuatro aulas de 
informática, así como de la sala de informática. 


Por otra parte, además del profesorado de la Universidad de Cantabria que desarrolla 
su actividad investigadora en el Instituto de Hidráulica Ambiental, centro mixto de 
investigación conformado por la Universidad de Cantabria y la Fundación Instituto de 
Hidráulica Ambiental de Cantabria (FIHAC), parte del personal investigador de la 
FIHAC ha participado activamente en la docencia de los másteres ICP, GIZC y GASH. 
En los últimos 2 años, 6 investigadores posdoctorales y 1 predoctoral han solicitado 
la Venia Docendi a la Universidad de Cantabria con el fin de impartir clases en los 
citados programas. Además, otros investigadores de la FIHAC han impartido charlas 
específicas y seminarios dirigidos a los alumnos de los másteres. El personal que 
participa en la docencia cuenta con un amplio conocimiento de las materias en las 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 
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que colabora, bien por estar directamente relacionadas con sus líneas de 
investigación, o por la experiencia adquirida de su participación en proyectos 
específicos. Por ello, se prevé seguir contando con dicho tipo de colaboraciones, 
concentrado de forma específica en las especialidades del máster, donde su 
contribución a los casos de estudio puede resultar un complemento perfecto por su 
relación con los trabajos de I+D que estén desarrollando. 


 
Además, el IH Cantabria aporta instalaciones experimentales punteras, como el IH 
Lab Hidro, IH Lab Bio y el IH Lab Computing, que cuentan con personal técnico 
especializado en plantilla y personal de apoyo en las actividades prácticas y  
trabajos de Fin de Master (2 técnicos de laboratorio, 5 auxiliares de laboratorio). 


 
De manera más concreta, tal y como se ha venido haciendo hasta ahora en el 
máster de Ingeniería Costera y Portuaria (ICP), que da lugar al máster en Costas y 
Puertos (MCP) que se somete a evaluación, se prevé contar, fundamentalmente, 
con el siguiente personal de apoyo: 


 
- 1 Técnico de Laboratorio del IH Lab Hidro. Ingeniero Civil con Master en 


Ingeniería de Costas y Puertos, quien se encarga de la coordinación de los 
ensayos, y asesora a los estudiantes en su TFM, en lo relacionado con el diseño 
de los ensayos en el tanque o canal de pruebas, y en el procesamiento e 
interpretación de datos. 


 
- 3 auxiliares de laboratorio del IH Lab_Hidro. 1 es el responsable de la 


instalación de la instrumentación para los ensayos experimentales (sensores de 
nivel, anemómetros láser, scanner batimétricos, etc) y del sistema de 
adquisición de datos hidrodinámicos y topo-batimétricos. Los otros dos son 
auxiliares de proyectos, y dan apoyo a los alumnos en la construcción física de 
los modelos en el laboratorio y colaborando en la preparación del material. 


 
La dedicación del personal del IH Lab Hidro será variable, en función del número y 
tipología de los TFM, aunque en ningún caso superará el 5% de su dedicación total. 


Por otra parte, el personal del Instituto Español de Oceanografía (IEO) adherido a la 
Unidad Mixta formada entre la Universidad de Cantabria, la FIHAC y el IEO (Centro 
Oceanográfico de Santander) puede colaborar en la impartición de clases, así como 
en la codirección de Trabajos Fin de Máster. Dicho personal forma parte de la plantilla 
de investigadores del IEO, todos ellos son Doctores y con una amplia experiencia en 
el campo de la oceanografía, la teledetección o el modelado físico. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
A. INSTALACIONES DOCENTES 


 
La ETSICCP cuenta con aulas de informática, aulas docentes, un aula magna, una sala de 
grados (Aula Torres Quevedo), una biblioteca, salas de estudio, etc., adecuadas para la 
realización de diferentes actividades docentes de los alumnos. 


 
IH Cantabria dispone de unas instalaciones situadas en el  Parque  Científico  y  
Tecnológico de Cantabria - PCTCAN-. Estas instalaciones nacen con el propósito de 
configurar un núcleo de excelencia científica y tecnológica, incluyendo espacio para alojar 
empresas y proyectos relacionados con la actividad del instituto. Las instalaciones docentes 
de IH Cantabria constan de: 


 
• Aula de informática, dotada de 16 ordenadores, conexión a internet y pizarra 


digital. 
• Cuatro aulas de formación, cada una de ellas con capacidad para 24 personas, 


conexión wi-fi y pizarra electrónica; comunicadas entre sí, por lo que su capacidad 
máxima es de hasta 96 alumnos. 


• Laboratorio de docencia, con capacidad para 24 alumnos, con conexión wi-fi y 
equipado para impartir clases y prácticas de laboratorio. 


• Auditorio de 170 plazas, conexión wifi y tres pantallas de proyección. 
 


B. RECURSOS DOCUMENTALES 
 


Biblioteca 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de contribuir al avance 
de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el cumplimiento de sus funciones y el 
desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto  de satisfacer las necesidades y 
nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un proceso de transformación 
para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación), 
para lo cual desarrolla un plan de mejora de los recursos de información (colecciones, 
documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada), los recursos de 
infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios (personal, 
horarios de atención). 
El máster cuenta con una importante biblioteca ubicada en la ETSICCP. Durante los últimos 
años, una partida importante de los ingresos de matrícula procedentes de los programas de 
máster previos se ha ido destinando a la compra de libros para enriquecer la biblioteca en los 
ámbitos de interés de este máster. Asimismo, IH Cantabria dispone de una gran cantidad de 
bibliografía disponible para los estudiantes y adquirida gracias a los proyectos de 
investigación que se han venido realizando durante los últimos 20 años. Finalmente, es 
necesario decir que la Universidad cuenta con una importante base de revistas científicas 
electrónicas a las que se puede acceder desde el laboratorio de informática. Algunas 
publicaciones específicas que no se publican electrónicamente o a las que no está suscrita la 
universidad, cuentan con una suscripción en papel por parte de los grupos. Finalmente, la UC 
cuenta con importantes bases de datos científicas con acceso electrónico. Ello hace que el 
acceso a recursos de investigación en el máster sea excelente. 
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Otros recursos documentales 
 


Dada la intensa labor de asesoría a administraciones públicas y empresas realizada durante 
los últimos 20 años por IH Cantabria, el máster propuesto cuenta con un gran archivo 
documental en el que se han catalogado más de 300 estudios  de  regeneración  de 
playas, puertos deportivos, pesqueros e industriales; regeneración ambiental de marismas; 
diseño de saneamientos litorales; estudios de dinámica litoral; vigilancia ambiental, 
estudios de caudales ecológicos; etc. que son una base fundamental para los Trabajos Fin 
de Máster. Todos los estudios se encuentran bien documentados y se refieren a problemas 
reales. Ésta es sin duda una base documental única entre los programas de posgrado en 
este ámbito y con un perfil profesional. 


 
Plataforma Moodle 


La UC ofrece soporte en la implementación y seguimiento del sistema Moodle (contenidos 
multimedia, interactivos a través de Internet) el cual se está aplicando a la docencia del 
Programa Oficial de Posgrado de Hidráulica Ambiental desde el curso 2007-2008. Los 
contenidos de las asignaturas se ven enriquecidos por las posibilidades multimedia (videos, 
presentaciones, apuntes, prácticas on-line) acercando al estudiante a tecnologías novedosas y 
facilitando su aprendizaje. 


 
C. LABORATORIOS 


 
La ETSICCP dispone de diferentes canales y tanques de experimentación, que 
complementan las instalaciones de IHLab Hidro. Dichas instalaciones incluyen: 


 
• Canal de oleaje 70 m x 2 m 
• Canal de oleaje – corriente 
• Tanque de oleaje direccional 
• Canal de profundidad variable 


 
La instrumentación de medida de última generación incluye sensores de nivel, presión, 
fuerzas sobre objetos y velocimetría Laser bidimensional (LDV) así como PIV (Particle 
image velocimetry). Esto favorece la realización de trabajo de investigación experimental 
en modelo físico. 


 
IH Cantabria aporta las instalaciones experimentales más punteras para el desarrollo de 
gran parte de las actividades prácticas y Trabajos Fin de Máster, las cuales se integran 
dentro de IH Lab. Éstas se enmarcan en el Mapa de Infraestructuras Científico 
Tecnológicas Singulares, y fueron financiadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación, el 
Gobierno de Cantabria y Fondos FEDER. El mantenimiento y actualización de dichas 
instalaciones se realiza mediante los correspondientes acuerdos entre las entidades 
colaboradoras del programa. 


 
IH Lab incluye tres laboratorios distintos, cuyas características principales se indican a 
continuación: 


 
IH Lab Hidro: laboratorio de hidráulica, incluye el Cantabria Coastal and 
Ocean Basin (CCOB), un tanque 2D de tsunamis y un laboratorio de 
hidromecánica. 
El CCOB es un gran tanque equipado con instrumentos avanzados, capaz de 
similar las condiciones naturales de oleaje, corrientes y viento que se dan 
desde la costa hasta 1000 metros de profundidad. El CCOB es un diseño 
conceptual global, único en el mundo de la ingeniería marítima, que se 
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estructura a través de la integración de tres sistemas: un sistema de 
modelado físico, un sistema de modelado por ordenador que actúa a modo 
de “espejo numérico” de los ensayos físicos, y un entorno de gestión 
experimental que permite operar de forma remota y conjunta en ambos 
sistemas. 


 
Gran parte del trabajo desarrollado en IH Cantabria se basa en el modelado 
físico con el fin de estudiar la generación y propagación del oleaje, la 
interacción ola – ola, ola – corriente, ola – estructura; la estabilidad y 
fiabilidad de estructuras costeras y marinas, el comportamiento de 
dispositivos flotantes, etc. 


 
La capacidad de las instalaciones, la experiencia del personal y el uso de 
software e instrumentación avanzada permite llevar a cabo ensayos, 
calibración y validación de modelos numéricos y realizar ensayos específicos 
para la optimización de soluciones en el ámbito fluvial, costero y marino. 


 
- IH Lab Bio: laboratorio de hidrobiología, cuenta con equipamiento y equipo 


humano cualificado para realizar análisis (físicos, químicos y biológicos) 
aplicados en cualquier ámbito del ciclo integral del agua (ríos, estuarios, 
costas,). 


 
Este laboratorio tiene como objetivo proporcionar apoyo a la investigación 
y es una instalación transversal a todas las áreas del Instituto. La 
experiencia del personal científico y técnico se combina con las 
instalaciones y equipos para la investigación y experimentación en una 
amplia gama de proyectos de transferencia científica y tecnológica. El 
laboratorio está acreditado para la ISO 17025. 


 
IH Lab Bio ofrece tres tipos de servicio diferentes: 1) el desarrollo de 
muestreos, 2) el análisis físico, químico y biológico de muestras de agua, 
sedimentos, biota, etc. y 3) la experimentación en micro y mesocosmos, 
tanto de agua dulce como marina. El laboratorio consta de las siguientes 
salas, todas ellas equipadas con instrumentación de última generación: 


 
- Laboratorio de procesado de muestras 
- Laboratorio microbiológico 
- Laboratorio de técnicas instrumentales 
- Laboratorio general de análisis físicos y químicos: 
- Laboratorio de Taxonomía 
- Laboratorio de experimentación y Cámara de cultivo 


- IH Lab Computing: IH Cantabria desarrolla herramientas y modelado 
numérico, disponiendo de sistemas de servidores con almacenamiento de 
alta capacidad. 


 
Por otro lado, IH Cantabria ha centrado una gran parte de su actividad en la 
elaboración de software específico de hidráulica computacional. Esta línea de 
investigación ha ido encaminada tanto a actividades de investigación como al 
desarrollo de herramientas útiles para el campo profesional. En este sentido 
cabe destacar el Sistema de Modelado Costero (SMC), IH2VOF e IHFOAM, o la 
Metodología para el diseño de saneamientos litorales (AQUALAB). Además, se 
han elaborado otros modelos para el análisis bidimensional y tridimensional de 
la hidrodinámica estuarina, modelos de transporte y calidad de agua; modelos 
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de interacción onda-estructura y agitación portuaria, canales numéricos de 
oleaje, etc. que han sido aplicados en numerosos estudios de I+D. 
Los estudiantes de máster y doctorado utilizan los modelos, tanto como 
parte de su formación como en sus trabajos de investigación. Es evidente 
que el conocimiento por parte de los estudiantes de estos modelos 
contribuye a incrementar notablemente sus capacidades profesionales, dado 
que muchos de estos modelos están  siendo utilizados en  las ingenierías   
y administraciones públicas y a  mejorar sus  capacidades investigadoras  
al dotarle de herramientas de gran calidad. 


 
La existencia del laboratorio contribuye, sin duda, a mejorar las condiciones 
de trabajo para la elaboración de nuevo software de hidráulica 
computacional y a la apertura de nuevas líneas de investigación mediante la 
adquisición de software específico. 


 
D. SERVICIOS 


 
Medios materiales y servicios generales de la Universidad de Cantabria 
En relación con los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad de 
Cantabria, cabe destacar los siguientes aspectos: 


 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el Gobierno  
de Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de consolidación y 
mejora de las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la 
excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de financiación estable para 
la UC en el período 2006-2007, para el establecimiento de los programas que dan la 
cobertura necesaria para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las 
mejores condiciones posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para 
la garantizar la adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la 
implantación de las nuevas titulaciones: 


 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 
anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y Equipamiento" del 
Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente 
(actualmente en vigor el Plan Trienal 2006-2009). 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca y el Aula 
Virtual, y la infraestructura de Red. 


 
Servicio de Informática 
El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de la Universidad de Cantabria 
tanto relativo a los estudiantes como al profesorado y al personal de administración y servicios, 
y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la titulación como a la formación 
académica. El SdeI es el responsable del mantenimiento, renovación y actualización tanto del 
soporte técnico como del soporte humano del servicio tecnológico. 
Servicio de relaciones internacionales 
Se encarga de la tramitación administrativa de los expedientes correspondientes a todos 
los alumnos del máster becados por convenios internacionales (Fundación Carolina, 
Erasmus Mundus). 


 
Servicios específicos del Máster en Costas y Puertos: 
La Subcomisión de Coordinación del Máster en Costas y Puertos y la 
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Subcomisión de Coordinación del Máster en Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos, con  
el soporte proporcionado por la Sección de Docencia y Capacitación de IH Cantabria, 
regularán el funcionamiento de los siguientes servicios: 


 
- Servicio de orientación docente 
- Servicio de orientación de alumnos internacionales 


 
Dichos servicios se utilizan tanto en las fases previas a la matriculación de los estudiantes, 
como durante el desarrollo del Máster 


 
E. COLABORACIONES EXTERNAS 


 
Tal y como se indica en el apartado 5.1. en relación con la realización del Trabajo Fin de 
Máster, el TFM podrá desarrollarse en el marco de convenios de colaboración educativa que 
se suscriban con otros organismos públicos de investigación, centros tecnológicos, empresas 
o administraciones públicas. En este sentido, se aporta como referencia un listado las 
entidades públicas y privadas con las que se han mantenido relaciones equivalentes de 
carácter formativo en el desarrollo de las nueve ediciones (Cursos 2006/07 – 2014/15) del 
máster Ingeniería de Costas y Puertos que da origen a la titulación sometida a evaluación en 
Costas y Puertos (MCP). 


 
Apia XXI, S.A. 
Aquática Ingeniería Civil, S.L. 
Autoridad Portuaria de Alicante 
Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 
Autoridad Portuaria de Santander 
Ayesa Ipar 
AZTI-Tecnalia (Instituto Pesquero y Alimentario) 
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria 
Construcciones Sobrino, S.A. 
CyG Consultores 
Demarcación de Costas en Valencia 
FCC Construcción, S.A. 
Gardenor 
Hercules Control 
Ideya Ingenieros S.C. 
Indra Sistemas, S.A. 
Ingecoba, S.L. 
Instituto de Hidráulica Ambiental - IH Cantabria 
Laboratorio de Ensayos Técnicos, S.A. (ENSAYA) 
Medio Ambiente Tercer Milenio, S.L. 
Muelles Botafoc, UTE 
Netboss Comunicaciones, S.L. 
Nortunel, S.A. 
Obrascon Huarte Lain, S.A. 
Praxis Ingenieros, S.L. 
PROES Consultores, S.A. 
Sener Ingeniería y Sistemas, S.A. 
Tamara Ingeniería Internacional 
Thunder España Simulación S.L. 
Typsa. Técnica y Proyectos, S.A. 


 
Para la realización del TFM en el marco de otra entidad, será requisito firmar un convenio 
específico con la UC y se deberá cumplir en todo momento la normativa de TFM de la UC. 
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F. ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES 
 


Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2008 
incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 


 
La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y mecanismos 
de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación con las mismas 
garantías que el resto de estudiantes. 


 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes 
encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al 
estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta comunicación debería producirse 
en la fase de admisión. 


 
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables de las 
asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el estudiante y presentar 
recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para la evaluación, prestando apoyo 
para su implementación. 


 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la adopción 
de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios en la docencia, 
en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no trivial de los 
objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al efecto tendrá la 
autoridad delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar las decisiones 
oportunas, que serán de obligado cumplimiento tanto para los estudiantes como los 
profesores implicados. 


 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por representantes 
de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad e Innovación 
Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o Director del Centro 
afectado. 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 


 
En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y Fundación 
ONCE para eliminar las barreras arquitectónicas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Además, la Universidad de Cantabria está realizando la 
eliminación de barreras de transito por todo el campus, para permitir el desplazamiento de 
personas con movilidad reducida. 


 
7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


En un principio, no se prevén nuevas necesidades de materiales ni servicios más allá de  
las estrictamente necesarias para la renovación y actualización de los existentes. Gran 
parte del material científico técnico que utilizarán los alumnos vendrá proporcionado por 
los grupos de investigación. 


 
Respecto al material de laboratorio, la previsión de adquisición de recursos son los 
necesarios de renovación de los equipos. El material básico está compartido por los recursos 
disponibles en las titulaciones, soportado por los planes trienales de renovación de material 
docente y el material más avanzado está soportado por los proyectos de investigación en 
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los que participan el claustro de profesores del Plan de Estudios, ya que los estudiantes 
participarán de la experiencia de colaboración en la actividad investigadora, más 
intensamente en el Trabajo Fin de Máster. 


 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto para la 
adquisición de bibliografía básica que utilizan los estudiantes en las diferentes asignaturas 
de la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos en número suficiente, conforme 
a la demanda del alumnado. Asimismo, existe otra partida presupuestaria directamente 
asignada a los Departamentos para la adquisición de Bibliografía complementaria  
destinada tanto a docencia como a investigación. 


 
El Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir que los 
miembros de la UC dispongan de licencias de software en las mejores condiciones posibles. 
Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que son de interés general y 
cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. Como norma general, las licencias 
son para utilizar dentro del campus de la UC. 


 
La Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica responsable   
de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del campus. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 


 
Durante los primeros meses del curso 2014/2015 se ha desarrollado la presente 
Memoria, con la previsión de obtener la verificación del título por parte de la ANECA 
en junio de 2015. Este cronograma permite disponer de tiempo suficiente para la 
preparación de los procedimientos de administración y organización internos de la 
UC previos a los plazos habituales de preinscripción y matrícula (primeros plazos de 
preinscripción serán aproximadamente en junio de 2015), así como para la difusión 
y divulgación del Máster. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 


Curso 2015 - 2016 (septiembre 2015 – septiembre 2016)  
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
 
Perfil de ingreso recomendado 
Al no tratarse de un máster que habilite para el desempeño de profesiones reguladas, el 
perfil de ingreso recomendado está relacionado con aquellas titulaciones que, tal y como 
consta en la justificación del título (Apartado 2), conforman técnicos e investigadores que 
buscan conocer y entender los procesos costeros y portuarios y dar soluciones a problemas 
en dichos ámbitos. Tras analizar los planes de estudio de las titulaciones relacionadas con el 
ámbito costero y portuario con las que se adquiere formación y capacidad suficiente para 
abordar el desarrollo del máster se incluyen: Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniería Civil, Licenciatura de Ciencias del Mar y Grado en Ciencias del Mar, así como otras 
titulaciones de grado equivalentes a criterio de la comisión. 
 
Sistemas de información previa 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 
estudiantes y en general a toda la sociedad. 


 
 En relación con la información a los futuros estudiantes sobre los criterios de acceso y 


admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, 
que se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a 
Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información 
Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías 
de Educación de toda España. 


 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de 
Información Académica 


 
http://web.unican.es/Documents/Gu%C3%ADa%20de%20Acceso.pdf#search=guia%
20estudios%20oficiales%20postgrado 


 
Además, la E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos edita también información 
completa sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través de la 
página Web de la Universidad 
(http://web.unican.es/Documents/Gu%C3%ADa%20de%20Acceso.pdf#search=guia%20est
udios%20oficiales%20postgrado) y del Centro (http://web.unican.es/centros/caminos) 


 
De forma particular, los estudiantes pueden obtener información detallada del máster, 
incluyendo los medios de contacto con sus responsables en las páginas web de IH Cantabria 
(http://www.ihcantabria.com/es/formacion/programas-de-master). Asimismo, se han 
elaborado carteles y trípticos informativos referentes a la titulación que se ha difundido por 
diferentes organismos y universidades. 


 
La información recogida en dichas páginas web incluye, entre otros aspectos, las vías y 
requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de acceso recomendado. 


 
Por último, se efectúa una divulgación directa por parte del personal docente e investigador 
del IH Cantabria a través de los numerosos congresos nacionales e internacionales, 
ponencias y cursos en los que participa dicho personal. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


 
Para valorar los resultados obtenidos y el tipo de estudiantes que acceden al plan 
de estudios se consideran los siguientes indicadores:  
 
a) TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más 
(d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


 
Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El 
numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el 
denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un 
año académico más (d+1).  
 


Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 
 


b) TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el 
año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni 
en el posterior. 


 
Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo 
ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se 
estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que 
debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los 
estudios y el siguiente.  


 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t+1" y "t+2" 


-------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 


 
n =  la duración en años del plan de estudios 


 
c) TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  


 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del 
número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de 
graduados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente 
se han matriculado los graduados.  
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Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
           --------------------------------------------------------------------------------- 
x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 
 
d) TASA DE RENDIMIENTO: relación porcentual entre el número total de créditos 


ordinarios superados por los estudiantes en un determinado curso académico y 
el número total de créditos ordinarios matriculados por los mismos.  
 


Forma de cálculo:  
 


Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X 


 
El máster que se propone se desarrolla a partir de dos másteres oficiales 
actualmente en vigor en la UC: ICP y GIZC. La estimación de los indicadores que a 
continuación se señalan se basa en los datos históricos de dichas titulaciones.  
 
Otros indicadores: 
Se ha incluido también el porcentaje de mujeres entre los estudiantes matriculados, 
como indicador del grado de cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007. 
 
Además, se especifica el porcentaje de estudiantes procedentes de otras 
Universidades españolas o extranjeras, como indicadores de la capacidad de 
captación de estudiantes por parte del máster. Se incluye el porcentaje de 
estudiantes por titulaciones de origen. 
 
Para estos indicadores no se dispone de información previa. 
8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 89.6 % 


 Tasa de abandono:   3.56 % 


 Tasa de Eficiencia:     98.39 % 


 Tasa de rendimiento 96.32 % 


Otros indicadores 


 Porcentaje de mujeres  


 Porcentaje de estudiantes 


procedentes de otras Universidades 


españolas o extranjeras 
 


 Porcentaje de estudiantes por 


titulaciones de origen  
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